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2. RESUMEN EJECUTIVO (Máximo 5 páginas)

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “ESTUDIO, 

DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA 

LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL 

CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 

BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE ABRIL 

a desarrollarse en la comunidad de 4 de abril, en el corregimiento de 4 de abril, 

distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. Dicho proyecto pertenece a la 

empresa promotor Ministerio de Educación – MEDUCA y es construido por la 

empresa Constructora Con Futuro S.A.   

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) nombre del promotor, 

b) En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal,

c) Persona a contactar; d) Domicilio o sitio de donde se reciben las

notificaciones profesionales o personales, con la identificación del

número de casa o de apartamento, nombre del edificio,

urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e)

Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h)

Nombre y registro del consultor.

a. Nombre del promotor: Ministerio de Educación - MEDUCA

b. En caso de ser persona jurídica el nombre del representante

legal: Lucy Molinar

c. Persona a contactar: Jean Carlos Rodríguez

a. Domicilio o sitio donde se reciben notificaciones profesionales o

personales, con la identificación del número de casa o de

apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida,

corregimiento, distrito y provincia:    Villa Cárdenas, Ancón. Panamá,

República de Panamá

b. Números de teléfono: 6386-1404

c. Correo electrónico: jeancarlos.rodriguez@meduca.gob.pa

d. Página web: www.meduca.gob.pa
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e. Nombre y registro del consultor:

- Marcelino De Gracia: Registro No IRC-076-2008, actualizado
27/10/2022

- Aida Martínez: Registro No IRC-026-2007, actualizado 6/9/2022

2.2 Descripción de la Actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad 

(es) donde se desarrollará y monto de inversión 

Descripción de la Actividad: El proyecto consiste en la construcción de 3 aulas 

teóricas, cancha techada, cobertizo de acceso a cancha techada y cerca decorativa. 

Mejoras a las infraestructuras existentes. 

Ubicación: El proyecto se desarrollará en la barriada 4 de abril, corregimiento de a 

4 de abril, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. Se aclara que en el 

certificado de propiedad del registro público con código de ubicación 1101, folio real 

No 4627, se menciona que la finca se ubica en el corregimiento de Changuinola, 

distrito de Changuinola sin embargo debido a la ley No 39 del 8 de junio de 2015, 

que crea el distrito de Almirante, segregado del distrito de Changuinola, los 

corregimientos Barrio Francés y Barriada Guaymí, segregados del corregimiento de 

Almirante; los corregimientos Barriada 4 de Abril, Finca 30, Finca 6 y Finca 60, 

segregados del corregimiento de Changuinola y el corregimiento El Silencio, 

segregado del corregimiento El Empalme en la provincia de Bocas del Toro; el 

proyecto queda ubicado en el corregimiento de Barriada 4 de abril, Distrito de 

Changuinola. Los archivos del registro público no han sido actualizados hasta la 

fecha.  El MEDUCA se encargará de tramitar en ANATI la actualización del registro 

pública de finca para que sea corregido el corregimiento donde se encuentra el 

proyecto.

Propiedad: El proyecto se construirá dentro de la finca con código de ubicación 

1101,  folio  real No 4627, la cual  tiene una  superficie  actual  de 2 has 7929 m2 

71.52 dm2. El  área del proyecto  abarca 1 has + 7847.07 m2,  la cual tiene  una 

asignación en uso y administración a título gratuito al Ministerio de Educación a 

través de la Resolución de Junta Directiva No 2-24-2021 del Banco Hipotecario 

Nacional. Ver Resolución de Junta Directiva No 2-24-2021 del Banco 

Hipotecario Nacional en anexos.

Monto de Inversión: el monto de inversión para la obra es de B/. 981,925.31 
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2.3 Síntesis de las Características físicas, biológicas y sociales del área 

de influencia de la actividad, obra o proyecto 

Características Físicas 

Uso de Suelo: El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que 

esta ha sido la actividad desarrollada desde sus inicios. En el marco del proyecto 

se presenta en la sección de anexos la nota DNIA.DINLP.139.0444-24 de solicitud 

de certificación de uso de suelo.   

Sitios propensos a erosión y deslizamiento: Según el mapa de susceptibilidad de 

deslizamientos de Panamá el área del distrito al cual pertenece el proyecto tiene 

una moderada susceptibilidad de deslizamientos; sin embargo, el área del proyecto 

se caracteriza por poseer una superficie con topografía plana. Este sitio es utilizado 

para las operaciones de le escuela 4 de abril, por lo que la tendencia de la zona a 

procesos erosivos o deslizamientos es prácticamente mínima o nula. 

La topografía tiene variaciones que van de 101 a 92 msnm, por lo cual podemos 

mencionar que toda el área es plana con pocas diferencias de alturas de cotas. 

Clima: Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 196.6 mm, datos 

históricos de temperatura, con un promedio anual de 23.8°C, datos históricos de 

humedad relativa, con un promedio anual de 85.3.  

Monitoreos: El resultado promedio obtenido para PM-10 (µg/m3) para calidad de 

aire ambiental fue de 11.27 µg/m3. El resultado obtenido para ruido ambiental fue 

de 60 dBA.  

Características Biológicas 

Flora 

De manera general, en cuanto a la flora del área de estudio, podemos establecer 

que la misma se caracteriza por ser de tierras media bajas (la elevación donde se 

encuentra no sobrepasa los 100 m.s.n.m.) y corresponde, además, a una flora 
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representativa de la parte atlántica, siendo la mayor parte de sus elementos 

constitutivos comunes a un bosque secundario intervenido. Los elementos 

florísticos presentes (dentro del área de estudio) son componentes principales de 

donde predominan los hábitos herbáceos. 

En el área del proyecto no se encuentran especies representativa de vegetación ya 

que las áreas de construcción corresponden a zonas ya intervenidas por las 

estructuras de la escuela 4 de abril y lo más comunes o representativas que se 

reportan dentro del área de estudio podemos mencionar la herbácea.  

Fauna 

El área donde se desarrollará el proyecto es producto de años de intervención 

humana, a causa del uso de estas tierras para la actual escuela de 4 de abril, esto 

influye directamente en la baja diversidad tanto de flora como de fauna registrada 

durante la visita del equipo consultor.  

Características Sociales 

De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 

2023), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 

habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres1. El área del proyecto 

que es en el corregimiento de 4 de abril tiene una población de 8,982 habitantes.  

Se entrevistó a un total de 25 encuestados, de los cuales son residentes más 

cercanos al proyecto.  

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de 

mitigación, seguimiento, vigilancia y control.  

Síntesis de los Impactos Ambientales y sociales:  

Algunos de los impactos ambientales que se generan con el desarrollo del proyecto 

son los siguientes: 

1 Cuadro 11-03. Población de la República de Panamá por Sexo, según Provincia, comarca Indígena y Distrito 
y corregimiento. Censos nacionales de población año 2023.   
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Impactos Ambientales 

• Contaminación del suelo por desechos sólidos y líquidos.

• Generación de partículas de polvo, ruido (de manera temporal) y gases

producto de la combustión de hidrocarburos.

Impactos Sociales 

• Beneficios socioeconómicos del área

• Aumento de las expectativas de empleo a nivel local y regional

• Demanda de bienes y servicios

Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para 

los impactos ambientales más relevantes 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece acciones para prevenir, mitigar, 

controlar, compensar y corregir impactos ambientales causados por un proyecto. 

Incluye planes de seguimiento, evaluación, monitoreo y contingencia.  

En la etapa de construcción, se implementan medidas como mantenimiento 

adecuado para reducir emisiones de gases, humedecimiento de áreas para evitar 

partículas de polvo, control de ruido y residuos.  

En la etapa de operación, se aplican estrategias similares, además de la promoción 

de fuentes de energía renovable y eficiencia energética.  

El plan aborda riesgos de accidentes y derrames. También se incluyen planes de 

cierre y adaptación al cambio climático, con enfoque en reducir emisiones de gases 

de efecto invernadero y aumentar la resiliencia.  

El PMA estima un costo total de B/. 20,500 para la gestión ambiental 

3. INTRODUCCIÓN

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “ESTUDIO, 

DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA 

LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL 
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CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 

BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE ABRIL 

a desarrollarse en la comunidad de 4 de abril, en el corregimiento de 4 de abril, 

distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. Dicho proyecto pertenece a la 

empresa promotor Ministerio de Educación – MEDUCA y es construido por la 

empresa Constructora Con Futuro S.A.  El proyecto consiste en la construcción 

de 3 aulas teóricas, cancha techada, cobertizo de acceso a cancha techada y cerca 

decorativa. Mejoras a las infraestructuras existentes.  

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que 

proporcione realizar, máximo una página.  

Importancia:  

La importancia principal para el desarrollo del proyecto es hacerle frente a la 

necesidad de aulas educativas y mejoras a la escuela en el sector y determinar 

la viabilidad ambiental del proyecto por medio de una evaluación de los impactos 

ambientales identificados además de establecer lineamientos ambientales y 

medidas de protección ambiental,  

Alcance:  

En esta fase el proyecto estará llevando a cabo los análisis para la puesta en marcha 

del proyecto, como lo son:  

- Análisis cuantitativo y cualitativo para llevar a cabo el proyecto 

- Proteger el entorno ambiental del área y conservar la armonía entre el 

ambiente y el proyecto,  

- Cumplir con todas las necesidades de las normativas ambientales vigentes 

para llevar a cabo el desarrollo del proyecto. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “ESTUDIO, 

DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA 

LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL 

CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
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BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE ABRIL 

a desarrollarse en la barriada 4 de abril, corregimiento de 4 de abril, distrito de 

Changuinola, provincia de Bocas del Toro. Dicho proyecto pertenece al promotor 

Ministerio de Educación - MEDUCA. El proyecto consiste en la construcción de 3 

aulas teóricas, cancha techada, cobertizo de acceso a cancha techada y cerca 

decorativa. Mejoras a las infraestructuras existentes.  

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

Objetivos  

El objetivo del proyecto es el de suplir la necesidad de mejoras de centros 

educativos y aulas en el sector.  

Justificación 

El presente documento desarrolla los análisis efectuados para la construcción del 

proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y 

MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN 

EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA 

DE BOCAS DEL TORO”, ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVI 4 DE 

ABRIL  

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto y su polígono según requisitos exigido 

por el Ministerio de Ambiente 
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Ilustración 1. Mapa de Ubicación Geográfica 

Fuente:  Mapa de Tommy Guardia.  Ver mapa completo en la sección de anexos
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o 

proyecto y sus componentes. Estos datos deben ser 

presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

Tabla 1. Coordenadas del Proyecto 

Fuente: Diseños del promotor 

Ilustración 2. Plano con la Ubicación de los Puntos de Coordenadas 

Fuente: Captura de Plano del Proyecto, Promotor. Ver plano completo en la 

sección de anexos.  

1 

2 
3 

4 
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Coordenadas del Estudio de Ruido: 333421m E; 1048649 m N
Coordenadas del Estudio Calidad del Aire: 333421 m E; 1048649 m N
El estudio arqueológico se analizó dentro del polígono. No hubo sondeo debido a 
que todo el polígono está intervenido por las infraestructuras actuales de la 
escuela.
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4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

En este punto se describirán todas las actividades relacionadas con el desarrollo 

del proyecto partiendo de una planificación, donde se establecen todos los permisos 

requeridos y la proyección en tiempo y espacio; la adecuación del terreno que es 

donde ya se ejecutan todas las actividades planificadas para la actividad; la 

operación que es cuando ya todas las fases han pasado; y el abandono el cual se 

lleva a cabo cuando ya se desiste del proyecto en cuestión.  

4.3.1 Planificación 

Durante esta etapa, el promotor realizará además de este EsIA, otras actividades 

de planificación, que incluyen un estudio de factibilidad; diseño, cálculos, planos del 

área y los trámites para cumplir con los requerimientos necesarios para obtener los 

permisos estatales correspondientes, para luego llevar a cabo este proyecto, 

siempre velando por aplicar medidas que afecten lo menos posible el entorno. 

Antes de iniciar la fase de construcción/adecuación, el promotor pretende tramitar 

todas las autorizaciones y aprobaciones requeridas ante las diferentes entidades 

competentes: Ministerio de Ambiente, Oficina de Ingeniería Municipal, Ministerio de 

Economía y Finanzas, Ministerio de Salud y demás. 

4.3.2 Ejecución 

Las actividades principales para desarrollar en esta etapa son: 

• Coordinación con las instituciones involucradas, así como con las

poblaciones donde se llevará a cabo el proyecto

• Estudio y rediseño de los componentes de la obra.

• Tramitación y obtención de los permisos correspondientes de instituciones

gubernamentales

• Preparación del programa de trabajo

• Trámites y permisos:

✓ Estudio de impacto ambiental

✓ Permiso de construcción
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4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en la fase 
incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 
requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros)  

Las actividades preliminares para la construcción de la obra se pueden enumerar 

de la siguiente manera: 

- Cierre financiero

- Entrega de equipos

- Obra civil

- Adecuación de área de trabajo

- Agua, electricidades provisionales durante la construcción del proyecto

- Limpieza general

Infraestructura por desarrollar: 

- Construcción de 3 aulas teóricas,

- Cancha techada, cobertizo de acceso a cancha techada y

- Cerca decorativa

- Mejoras a las infraestructuras existentes.

Ilustración 3. Estructuras complementarias 

Nuevas Aulas a construir 
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Fuente: planos de diseño. Ver mapa completo en la sección de anexos. 

Ilustración 4. Detalle típico de la cerca perimetral 

Cercas Decorativas 

 

 

 

 

Fuente: planos de diseño. Ver mapa completo en la sección de anexos. 
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Equipo por utilizar: 

- EPP: equipo de seguridad para los trabajadores

- Herramientas manuales: seguetas, picos, pinzas, palas, martillos, mazos,

desarmadores, carretillas, destornilladores, piquetas, alicates, multímetro,

machetes

- Retroexcavadora, vehículos particulares, camiones de transporte de

materiales.

Mano de Obra: se estima una cantidad de personas a contratar de 10 empleos 

directos, entre ellos:  

- Profesionales: Ingenieros civiles, mecánicos, eléctricos, instrumentistas,

arquitectos, ambientales, agrimensores, supervisores de salud, seguridad y

medio ambiente, etc.

- Personal de apoyo: soldadores, electricistas, instrumentistas, pintores,

albañiles, carpinteros, armadores de tuberías, operadores de equipo pesado,

operadores de grúa, conductores, etc.

El proyecto estará generando 20 empleos indirectos, entre ellos: 

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y

proveedores.

- Inspecciones: técnicos de inspección de las diferentes entidades

gubernamentales y/o privadas.

Insumos: 

Durante la construcción se requerirá de insumos tales como: Concretos y materiales 

afines (madera para cimbras, aditivos, agua, etc.), piedra, cemento, acero, 

alambres, tuberías y accesorios, cables tuberías eléctricas y accesorios, kid 

antiderrame de aceites e hidrocarburos para los equipos de trabajo, señalizaciones 

de prevención, combustible, herramientas de trabajo, equipo de primeros Auxilios, 
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equipo de seguridad, entre otros. Material selecto, proveniente de los proveedores 

locales.   

Servicios Básicos Requeridos: 

- Agua: para la etapa de construcción del proyecto y considerando que el

consumo de agua será mínimo para la misma, el suministro de agua para

consumo humano será a través de hieleras las cuales serán cambiadas

diariamente y equipadas con hielo para garantizar la correcta hidratación de

los empleados. El agua para consumo humano procederá de las

instalaciones de la escuela. Se adjunta solicitud de certificación de uso de

agua potable en la sección de anexos.

- Energía: durante la etapa de construcción se contempla la utilización de las

conexiones existentes en la escuela.

- Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal

de la comunidad de barriada 4 de abril y/o desde o hacia Changuinola.

- Transporte público: el transporte colectivo y selectivo se realiza a través de

las rutas de la barriada 4 de abril y/o desde o hacia Changuinola.

- Otros: las comunidades del sector cuentan con abarroterías, escuelas,

centros de salud entre otros.

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 
incluyendo infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 
requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 
residuales, transporte público, otros) 

Las actividades para la fase de operación de la obra se pueden enumerar de la 

siguiente manera:  

- Adecuación de las instalaciones de trabajo (limpieza de la infraestructura y

mantenimiento).

- Contratación de personal para mantenimiento y operación.

- Operación y administración

- Instalación de mobiliario y equipos
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Infraestructura: Se pondrán en marcha. 

- Construcción de 3 aulas teóricas,

- Cancha techada, cobertizo de acceso a cancha techada y

- Cerca decorativa

- Mejoras a las infraestructuras existentes

Equipo por utilizar: Para mantenimiento de las instalaciones. 

- Mobiliarios, herramientas u otros.

Mano de Obra: se estima una cantidad de personas a contratar de 6 empleos 

directos, entre ellos:  

- Profesionales: maestros, trabajador social, director etc.

El proyecto estará generando 10 empleos indirectos, entre ellos: 

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y

proveedores.

Insumos: 

- Durante la operación se requerirá de insumos tales como: implementos de

limpieza, mobiliario, bancas, escritorios, entre otros.

Servicios Básicos Requeridos: 

- Agua: para la etapa de operación del proyecto el suministro de agua para

consumo humano será a través de las instalaciones de la escuela.

- Energía: durante la etapa de operación se contempla la utilización de energía

de la red local que suministra a la escuela.

- Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal

de la comunidad de barriada 4 de abril y/o desde o hacia Changuinola.

- Sistema de tratamiento de aguas residuales: Detalle del Sistema de

Tratamiento

Un sistema de tratamiento con tanque séptico es una forma común y efectiva de 

tratar las aguas residuales domésticas en áreas donde no hay acceso a sistemas 

de alcantarillado municipales. Funciona como un sistema de tratamiento 

descentralizado que se utiliza en viviendas, negocios y comunidades pequeñas. El 
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objetivo principal del tanque séptico es separar, descomponer y tratar los desechos 

sólidos y líquidos que provienen de los baños, lavamanos, entre otros.  

El funcionamiento del sistema de tratamiento con tanque séptico para el presente 

proyecto es el siguiente:    

1. Recolección de las aguas residuales: Todas las aguas residuales de la 

propiedad serán dirigidas a un tanque séptico subterráneo. Este tanque 

será de 

revestimiento de hormigón de pared y bloque alrededor del tanque de 

plástico y 

está diseñado para retener los desechos durante un tiempo específico 

para que ocurra el proceso de tratamiento. 

2. Separación de los desechos: Una vez que las aguas residuales ingresan 

al tanque séptico, se producirá una separación natural en tres capas 

diferentes: 

- Capa de sólidos: Los materiales sólidos más pesados, como lodos y otros 

desechos, se hunden en el fondo del tanque y forman una capa de lodo o 

lodo séptico. 

- Capa de líquido clarificado: Los líquidos más claros, conocidos como 

efluente, se encuentran en el medio del tanque. 

- Capa flotante: Los aceites, grasas y materiales más livianos flotan en la 

parte superior del tanque y forman una capa flotante. 

3. Proceso de descomposición: Una vez separados, los sólidos se someten a 

un proceso de descomposición anaeróbica. Bacterias presentes 

naturalmente en el tanque se encargan de descomponer la materia orgánica 

en el lodo séptico sin la presencia de oxígeno. Este proceso convierte los 

residuos en subproductos más estables y menos dañinos. 

4. Salida de efluente: El efluente líquido clarificado, que es el resultado del 

tratamiento en el tanque séptico, se mueve hacia un sistema de distribución 

de campo de lixiviación (como un sistema de drenaje o lecho de filtración) 

donde se filtra a través del suelo y es tratado adicionalmente. 
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5. Mantenimiento: Para garantizar que el sistema de tanque séptico funcione

adecuadamente, se realizará un mantenimiento regular según la previa

verificación del proveedor y especialista en aguas residuales. Esto implica

la limpieza periódica del lodo acumulado en el tanque séptico, que

generalmente se realiza cada pocos años, dependiendo del tamaño del

tanque y el uso del sistema.

El tanque séptico fue diseñado correctamente y en cumplimiento de las 

regulaciones DGNTI-COPANIT 35-2019, y además el promotor y sus usuarios 

seguirán las prácticas adecuadas en el uso del sistema, evitando verter productos 

químicos tóxicos o sólidos que puedan obstruir o dañar el sistema. El 

mantenimiento adecuado y la operación responsable garantizará el 

funcionamiento efectivo del sistema de tratamiento con tanque séptico y 

reducirán el impacto ambiental posible.  

- Transporte público: Transporte público: el transporte colectivo y selectivo se

realiza a través de las rutas de la barriada 4 de abril y/o desde o hacia

Changuinola.

- Otros: las comunidades del sector cuentan con abarroterías, tiendas, centros

de salud entre otros.

4.3.3 Cierre de la Actividad Obra o Proyecto 

No está dentro de las consideraciones, la posibilidad de cierre de actividad del 

proyecto, sin embargo, si fuese necesaria por alguna circunstancia al cierre del 

proyecto, el promotor se compromete a:  

• Remover las infraestructuras, recoger materiales, facilitando el desarrollo de

otra actividad en el sitio.

• Rehabilitación del área, se eliminarán todos aquellos riesgos o posibles focos

de contaminación.

• Los elementos descartables, serán retirados del proyecto y descartados

conforme lo indican las normas de seguridad internacional y ambiental

vigentes.
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4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en 

cada una de las fases 

El presente cronograma es una representación gráfica que muestra la secuencia de 

actividades y tareas planificadas para el proyecto a lo largo del tiempo. Es una 

herramienta fundamental en la gestión de proyectos para ayudar a organizar, 

coordinar y monitorear el progreso de las actividades.  

El tiempo de desarrollo de las actividades en cada fase se refiere al período 

estimado que tomará completar las tareas específicas dentro de cada etapa del 

proyecto. Estos períodos de tiempo son estimaciones basadas en diversos factores, 

como la complejidad de las tareas, los recursos disponibles, la experiencia del 

equipo, entre otros. 

Ilustración 5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades 

Semanas 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Fase de 
Planificación 

Familiarización 
con las 
condiciones del 
Sitio 

obtención de 
todas y las 
licencias, 
permisos y 
aprobaciones 

Obtención de 
los seguros 
solicitados por 
la Contratante 

Fase de 
Construcción 

Preparar el 
terreno para la 
construcción 

Compra y 
recepción de 
equipos 
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Compra y 
recepción de 
consumibles 

                
                        

Instalación de 
las 
infraestructuras 

                
                        

Fase de 
Operación 

       
             

selección / 
Contratación / 
Preparación / 
Formación del 
personal 

              

                          

Establecimiento 
de operaciones 

                
                        

 Fuente: información del promotor 

 

 

4.4 Identificación de las fuentes de emisiones de gases de efecto de 

invernadero (GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

4.5 Manejo y Disposición de los desechos y residuos en todas las 

fases   

En esta sección se tratarán los temas relacionados a los desechos sólidos, líquidos, 

gaseosos además de los Peligrosos. Cada uno descrito en su fase de construcción 

y operación.  

4.5.1 Sólidos 

Fase de Construcción 

Los desechos generados durante la fase de construcción de las obras civiles serán 

algunos como: cartones, papel, latas, plásticos, madera, hierro, orgánicos etc. 
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Generados por la construcción y los empleados. Estos se almacenarán y 

segregarán en recipientes adecuados y en un área especialmente designada y 

debidamente protegida. La disposición final de estos desechos se establecerá de 

acuerdo con el municipio de Changuinola para su recolección y/o un contratista 

que esté a cargo de la recolección y traslado al vertedero municipal de 

Changuinola.  

El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de construcción incluye: 

• Capacitar a los trabajadores en temas relacionados con el manejo adecuado de 

los desechos sólidos.  

• Capacitar a los trabajadores de la construcción en temas relacionados a la 

reducción de la cantidad de desechos a generarse durante el ejercicio de sus 

actividades. Esto induce a una reducción de costos de almacenamiento, menor 

tiempo empleado en el manejo de desechos y reducción del riesgo inherente de 

contaminación por desechos.  

• Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de 

tratamiento. Por la naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de 

aquellos desechos para los cuales existen empresas que requieran los 

desechos generados en la obra, como por ejemplo papel, madera, plástico, lata, 

hierro.  

• Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la 

segregación de los desechos sólidos de tipo domiciliario.  

• Señalizar las áreas en donde se ubicarán los recipientes debidamente 

identificados. 

• Recolectar diariamente los desechos y depositarlos en un sitio de acopio 

previamente seleccionado y cerrado.  

• Disponer diariamente los desechos en sitios habilitados para tal fin y conducirlos 

posteriormente al Vertedero del Municipal de Changuinola. 

El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del 

período en que se generan, en su clasificación, manejo y disposición.  
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Etapa de Operación  

Los desechos generados durante la fase de operación serán algunos como: 

cartones, papel, latas, plásticos, orgánicos etc. Generados por las operaciones y los 

empleados. Estos se almacenarán y segregarán en recipientes adecuados y en un 

área especialmente designada y debidamente protegida. La disposición final de 

estos desechos se establecerá de acuerdo con el municipio de Changuinola para 

su recolección y/o un contratista que esté a cargo de la recolección y traslado al 

vertedero municipal de Changuinola.  

El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de operación incluye: 

• Capacitar a los trabajadores en temas relacionados con el manejo adecuado de 

los desechos sólidos.  

• Capacitar a los trabajadores de la operación en temas relacionados a la 

reducción de la cantidad de desechos a generarse durante el ejercicio de sus 

actividades. Esto induce a una reducción de costos de almacenamiento, menor 

tiempo empleado en el manejo de desechos y reducción del riesgo inherente de 

contaminación por desechos.  

• Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de 

tratamiento. Por la naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de 

aquellos desechos para los cuales existen empresas que requieran los 

desechos generados en la obra, como por ejemplo papel, madera, plástico, lata.  

• Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la 

segregación de los desechos sólidos de tipo domiciliario.  

• Señalizar las áreas en donde se ubicarán los recipientes debidamente 

identificados. 

• Recolectar diariamente los desechos y depositarlos en un sitio de acopio 

previamente seleccionado y cerrado.  

• Disponer diariamente los desechos en sitios habilitados para tal fin y conducirlos 

posteriormente al Vertedero del Municipal de Changuinola.  
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El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del 

período en que se generan, en su clasificación, manejo y disposición.  

4.5.2 Líquidos 

Etapa de Construcción  

Durante la fase de construcción se contempla la utilización de los sanitarios 

existentes en la escuela. Habrá como mínimo un sanitario existente por cada 10 

personas y uno adicional en caso de tener mujeres como colaboradoras, además el 

manejo de aguas residuales será a través del tanque séptico existente en las 

instalaciones de la escuela.  

Etapa de Operación 

Durante la etapa de operación se prevé el manejo de aguas residuales, a través de 

un tanque séptico existente en la escuela.   

Un sistema de tratamiento con tanque séptico es una forma común y efectiva de 

tratar las aguas residuales domésticas en áreas donde no hay acceso a sistemas 

de alcantarillado municipales. Funciona como un sistema de tratamiento 

descentralizado que se utiliza en viviendas, negocios y comunidades pequeñas. El 

objetivo principal del tanque séptico es separar, descomponer y tratar los desechos 

sólidos y líquidos que provienen de los baños, lavamanos, duchas y cocinas.     

Detalle del Sistema de Tratamiento:  

Un sistema de tratamiento con tanque séptico es una forma común y efectiva de 

tratar las aguas residuales domésticas en áreas donde no hay acceso a sistemas 

de alcantarillado municipales. Funciona como un sistema de tratamiento 

descentralizado que se utiliza en viviendas, negocios y comunidades pequeñas. El 

objetivo principal del tanque séptico es separar, descomponer y tratar los desechos 

sólidos y líquidos que provienen de los baños, lavamanos, entre otros.  

El funcionamiento del sistema de tratamiento con tanque séptico para el presente 

proyecto es el siguiente:    

1. Recolección de las aguas residuales: Todas las aguas residuales de la
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propiedad serán dirigidas a un tanque séptico subterráneo. Este tanque será de 

revestimiento de hormigón de pared y bloque alrededor del tanque de plástico y 

está diseñado para retener los desechos durante un tiempo específico para que 

ocurra el proceso de tratamiento. 

2. Separación de los desechos: Una vez que las aguas residuales ingresan al 

tanque séptico, se producirá una separación natural en tres capas diferentes: 

- Capa de sólidos: Los materiales sólidos más pesados, como lodos y otros 

desechos, se hunden en el fondo del tanque y forman una capa de lodo o lodo 

séptico. 

- Capa de líquido clarificado: Los líquidos más claros, conocidos como efluente, 

se encuentran en el medio del tanque. 

- Capa flotante: Los aceites, grasas y materiales más livianos flotan en la parte 

superior del tanque y forman una capa flotante. 

3. Proceso de descomposición: Una vez separados, los sólidos se someten a un 

proceso de descomposición anaeróbica. Bacterias presentes naturalmente en el 

tanque se encargan de descomponer la materia orgánica en el lodo séptico sin 

la presencia de oxígeno. Este proceso convierte los residuos en subproductos 

más estables y menos dañinos. 

4. Salida de efluente: El efluente líquido clarificado, que es el resultado del 

tratamiento en el tanque séptico, se mueve hacia un sistema de distribución de 

campo de lixiviación (como un sistema de drenaje o lecho de filtración) donde se 

filtra a través del suelo y es tratado adicionalmente. 

5. Mantenimiento: Para garantizar que el sistema de tanque séptico funcione 

adecuadamente, se realizará un mantenimiento regular según la previa 

verificación del proveedor y especialista en aguas residuales. Esto implica la 

limpieza periódica del lodo acumulado en el tanque séptico, que generalmente 

se realiza cada pocos años, dependiendo del tamaño del tanque y el uso del 

sistema. 
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El tanque séptico fue diseñado correctamente y en cumplimiento de las 

regulaciones DGNTI-COPANIT 35-2019, y además el promotor y sus usuarios 

seguirán las prácticas adecuadas en el uso del sistema, evitando verter productos 

químicos tóxicos o sólidos que puedan obstruir o dañar el sistema. El 

mantenimiento adecuado y la operación responsable garantizará el 

funcionamiento efectivo del sistema de tratamiento con tanque séptico y 

reducirán el impacto ambiental posible.  

Ilustración 6. Detalle Típico del Sistema de Tanque Séptico 

Fuente: detalle típico de diseños preliminares del promotor 

4.5.3 Gaseosos 

Etapa de Construcción  

Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la 

combustión de los motores de los generadores eléctricos, vehículos y equipos 

empleados. Se garantizará el adecuado mantenimiento de los motores y sistemas 

de escape de los equipos rodantes y de toda la maquinaria de trabajo para reducir 

las emisiones y cumplir con lo establecido en la Normativa Ambiental vigente.  

Etapa de Operación  
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Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la 

combustión de los motores de los vehículos empleados (actividades de 

mantenimiento del proyecto). Se garantizará el adecuado mantenimiento de los 

motores y sistemas de escape de los equipos rodantes y de toda la maquinaria de 

trabajo para reducir las emisiones y cumplir con lo establecido en la Normativa 

Ambiental vigente.  

4.5.4 Peligrosos 

Etapa de Construcción  

Entre los desechos peligrosos durante la fase de construcción están: 

- Tanques de oxígeno, acetileno, etc., vacíos (usados para soldar): estos

tanques serán reutilizados y reenvasados por los servicios de un proveedor

local.

- Latas de pintura y pegamento e insumos de limpieza

El manejo de estos desechos se hará en forma temporal, y los desechos se 

mantendrán, por consiguiente, de manera temporal en un área cubierta, con una 

barrera impermeable, y con berma para prever que cualquier derrame se riegue en 

áreas del terreno. Los desechos serán dispuestos en facilidades con los permisos 

correspondientes en instituciones competentes para el manejo de estos desechos. 

Etapa de Operación 

Entre los desechos peligrosos durante la fase de operación serán los provenientes 

de actividades de mantenimiento de las instalaciones.   

1. Productos químicos de limpieza: Esto incluye productos de limpieza como

desinfectantes, detergentes, limpiadores, entre otros, que pueden contener 

sustancias tóxicas y peligrosas. 
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2. Pinturas y disolventes: Restos de pinturas, esmaltes, barnices, disolventes y

diluyentes y otros productos químicos potencialmente peligrosos. 

3. Baterías usadas de dispositivos electrónicos, vehículos u otros equipos que

contienen metales pesados y ácidos. 

4. Electrónicos y dispositivos electrónicos viejos o dañados: Estos pueden contener

metales pesados y otros materiales tóxicos, como plomo, mercurio y cadmio. 

Para el manejo seguro de estos desechos peligrosos de mantenimiento en las 

instalaciones, se deben seguir las siguientes recomendaciones: 

- Almacenar estos desechos en recipientes seguros y adecuados, asegurándose

de que estén claramente etiquetados.

- Mantener los productos en sus envases originales siempre que sea posible y

nunca mezclar diferentes tipos de productos químicos.

- Investigar las opciones locales para la disposición adecuada de residuos

peligrosos. Muchas comunidades tienen puntos de recolección de residuos

peligrosos donde se pueden llevar estos materiales para su tratamiento y

eliminación segura.

- Nunca arrojar estos desechos por el desagüe o en la basura común, ya que

pueden contaminar el agua y el suelo.

- Siempre utilizar equipos de protección personal (EPP) adecuados al manejar o

limpiar estos desechos peligrosos.

El manejo adecuado de los desechos peligrosos es crucial para proteger el medio 

ambiente y la salud pública. Siempre busca información local específica sobre las 

opciones de eliminación y reciclaje disponibles en tu área.  

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) 

y plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad 

competente para el área propuesta a desarrollar. De no contar con el 

uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el artículo 31. 

El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que esta ha sido 

la actividad desarrollada desde sus inicios. En el marco del proyecto se presenta en 
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la sección de anexos la nota DNIA.DINLP.139.0444-24 de solicitud de certificación 

de uso de suelo. Ver nota en la sección de anexos.  

4.7 Monto Global de la Inversión 

Se tiene estimado un costo de B/. 981,925.31 para invertir en este proyecto.

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental, 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto 

NORMAS GENERALES 

- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA

Desde el año 1972, la constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen 

ecológico, compuesto por cuatro artículos: 

“Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en 

un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.” 

“Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los 

ecosistemas.” 

“Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 

medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la 

fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven 

a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su 

preservación, renovación y permanencia.” 

“Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales 

no renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios sociales, 

económicos y ambientales”.     

- LEY GENERAL DEL AMBIENTE
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Ley No 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente.  

El artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una obligación del 

Estado; por tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicos para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso 

sostenible de los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la 

integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo 

humano sostenible en el país.” 

El título lV, capítulo ll se refiere al Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental, que a continuación citamos: 

Artículo 23. Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 

naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 

ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su 

ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, 

obras o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto 

ambiental, inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas 

indígenas. 

Artículo 24. El proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental comprende 

las siguientes etapas: 

1. La presentación, ante la Autoridad Nacional del Ambiente, de un

estudio de impacto ambiental, según se trate de actividades, obras o

proyectos, contenidos en la lista taxativa de la reglamentación de la

presente Ley.

2. La evaluación del estudio de impacto ambiental y la aprobación, en su

caso, por la Autoridad Nacional del Ambiente, del estudio presentado.

3. El seguimiento, control, fiscalización y evaluación de la ejecución del

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y de la

resolución de aprobación.
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El título Vlll, capítulo 1, sobre la responsabilidad ambiental, establece las 

siguientes obligaciones: 

“Artículo 106. Toda persona natural o jurídica está en la obligación de prevenir el 

daño y controlar la contaminación ambiental.  

Artículo 107. La contaminación producida con infracción de los límites permisibles, 

o de las normas, procesos y mecanismos de prevención, control, seguimiento, 

evaluación, mitigación y restauración, establecidos en la presente Ley y demás 

normas legales vigentes, acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal, 

según sea el caso. 

Artículo 108. El que, mediante el uso o aprovechamiento de un recurso o por el 

ejercicio de una actividad, produzca daño al ambiente o a la salud humana, estará 

obligado a reparar el daño causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, 

y asumir los costos correspondientes. 

Artículo 109. Toda persona natural o jurídica que emita vierta, disponga o 

descargue sustancias o desechos que afecten o puedan afectar la salud humana, 

pongan en riesgo o causen daño al ambiente, afecten o puedan afectar los procesos 

ecológicos esenciales o la calidad de vida de la población, tendrá responsabilidad 

objetiva por los daños que puedan ocasionar graves perjuicios, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes especiales relacionadas con el ambiente. 

Artículo 110. Los generadores de desechos peligrosos, incluyendo los radioactivos, 

tendrán responsabilidad solidaria con los encargados de su transporte y manejo, 

por los daños derivados de su manipulación en todas sus etapas, incluyendo los 

que ocurran durante o después de su disposición final. Los encargados del manejo 

sólo serán responsables por los daños producidos en la etapa en la cual 

intervengan. 

Artículo 111. La responsabilidad administrativa es independiente de la 

responsabilidad civil por daños al ambiente, así como de la penal que pudiere 

derivarse de los hechos punibles o perseguibles. Se reconocen los intereses 
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colectivos y difusos para legitimar activamente a cualquier ciudadano u organismo 

civil, en los procesos administrativos, civiles y penales por daños al ambiente. 

Artículo 112. El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del estudio de 

impacto ambiental, del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, de la presente 

Ley, leyes y decretos ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la 

presente Ley, será sancionado por la Autoridad Nacional del Ambiente, con 

amonestación escrita, suspensión temporal o definitiva de las actividades de la 

empresa o multa, según sea el caso y la gravedad de la infracción.” 

DECRETO EJECUTIVO No 1 DE 1 DE MARZO DE 2023. Por el cual se reglamenta 

el capítulo lIl del título lI del Texto Único de la ley 41 del 1 de julio de 1998, general 

de ambiente de la República de Panamá y se deroga el decreto ejecutivo No 123 

de 2009. Establece las disposiciones o reglamento que regirán el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo con lo previsto en la Ley 41 de 1 de 

julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá.  

Artículo 3: Los proyectos de inversión, públicos o privados, obras o actividades, de 

carácter nacional, regional o local, y sus modificaciones, que estén incluidos en la 

lista taxativa contenida en el decreto ejecutivo, deberán someterse al Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental.  

Artículo 19: Los nuevos proyectos, obras o actividades, y las modificaciones de los 

ya existentes, en sus fases de planificación/ejecución (emplazamiento, instalación, 

montaje, ensamblaje, mantenimiento) y operación, que ingresarán al 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo a lo que establece el 

presente Decreto Ejecutivo, son los indicados e la lista taxativa a continuación, 

utilizando como referencia la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código 

CINU), derivada de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (Código CIIU) 

Artículo 22: Para los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto 

produce impactos ambientales negativos en su área de influencia, si como resultado 
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de sui ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas en uno o más de los criterios de protección ambiental…. 

Artículo 25. Los Estudios de Impacto Ambiental deberán desarrollar los contenidos 

mínimos descritos para cada categoría de Estudio de Impacto Ambiental conforme 

se establece dentro del presente Decreto Ejecutivo………… 

Decreto Ejecutivo No 2, del 27 de mayo de 2024, que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No 1 de 2023, que reglamenta el capítulo III del 

titulo II del texto único de la Ley 41 de 1998, sobre el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental.  

 

Leyes  

• Ley 01 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la legislación forestal 

de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones.  

• Ley 05 del 28 de enero de 2005. Que adiciona un título denominado delitos 

contra el ambiente, al Libro II del Código Penal y dicta otras disposiciones.  

• Ley 14 del 05 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley 58 de 

agosto de 2003, que regula el patrimonio histórico de la nación y protege los 

recursos arqueológicos.  

• Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre.  

• Ley 36 del 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para 

evitar la contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo.  

• Ley 39 del 24 de noviembre de 2005, que modifica la Ley 24 de 1995. 

Legislación de vida silvestre.  

• Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario. 

• Ley 39 del 8 de junio de 2015, que crea el distrito de Almirante, segregado 

del distrito de Changuinola, los corregimientos Barrio Francés y Barriada 

Guaymí, segregados del corregimiento de Almirante; los corregimientos 
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Barriada 4 de abril, Finca 30, Finca 6 y Finca 60, segregados del 

corregimiento de Changuinola y el corregimiento El Silencio, segregado del 

corregimiento El Empalme en la provincia de Bocas del Toro.  

• Ley 172 del 19 de octubre de 2020, que modifica la ley 1 de 1982, modifica 

la ley 39 de 2015, que crea el distrito de Almirante, segregado del distrito de 

Changuinola, los corregimientos Barrio Francés y Barriada Guaymí, 

segregados del corregimiento de Almirante; los corregimientos Barriada 4 de 

abril, Finca 30, Finca 6 y Finca 60, segregados del corregimiento de 

Changuinola y el corregimiento El Silencio, segregado del corregimiento El 

Empalme en la provincia de Bocas del Toro. Además, establece los 

corregimientos de Bocas del Drago, San Cristóbal en el Distrito de Bocas del 

Toro; Finca 66, Finca 4, Finca 51, Finca 12, La Mesa y Barranco Adentro en 

el distrito de Changuinola; Miraflores, Bajo Culubre y Ceiba en el distrito de 

Almirante. El corregimiento Cauchero se segrega del distrito de Bocas del 

Toro y se incorpora al distrito de Almirante.  

Decretos 

• Decreto Ley N5 de 8 de julio de 1999. Por la cual se establece el régimen 

general de arbitraje de la conciliación y de la mediación.  

• Decreto Ejecutivo 01 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales.  

• Decreto Ejecutivo 02 del 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción.  

• Decreto Ejecutivo 02 del 14 de enero de 2009, que establece la norma 

ambiental de calidad de suelo para diversos usos. 

• Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo Nº 283 del 21 de noviembre del 2006. Por el cual se 

reglamenta el artículo 21 del capítulo I, título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 
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1998, el cual define los criterios para el ordenamiento del territorio y regula la 

materia.  

• Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, que modifica el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo 306 del 04 de septiembre de 2002. Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, aéreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales.  

• Decreto de Gabinete N° 036-03 de 17 de septiembre de 2003, “Por el cual se 

establece una política nacional de hidrocarburos en la República de Panamá 

y se toman otras medidas.” 

• Decreto N° 160 de 7 de junio de 1993, “Por el cual se expide el Reglamento 

de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 

Resoluciones 

• Resolución No. AG-0051-2008 de 22 de enero de 2008, “Por la cual se 

establecen las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de 

extinción en Panamá”  

• Resolución 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008. Por la cual se definen 

términos de referencia para la evaluación de los informes de prospección, 

excavación y rescates arqueológicos, que sean producto de los Estudios de 

Impacto Ambiental y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas.  

• Resolución AG-0235 del 12 de junio de 2003. Establece la tarifa para el pago 

en concepto de Indemnización Ecológica para la expedición de permisos de 

la tala rasa y eliminación de sotobosque o formación de gramíneas. 

• Resolución AG-0292-2008 de 16 de junio de 2008, “Por la cual se establecen 

los requisitos para los planes de rescate y reubicación de fauna silvestre”.  

• Resolución AG-0363-2005. Por la cual se establecen medidas de protección 

del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto 

ambiental.  
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• Resolución Nª 03-96, C.O.SE-P.I. del 18 de abril de 1996 y Resolución CDZ-

00'3/99 de 11 de febrero de 1999, "Por la cual se aclara la Resolución Nº 

CDZ-10/98 del 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el Manual Técnico 

de Seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y 

transporte de productos derivados del petróleo Manual Técnico de Seguridad 

de Combustibles". 

Reglamentos 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Agua. Descarga de 

efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas continentales y 

marinas.  

• Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y seguridad 

industrial. Condiciones de higiene y seguridad para el control de la 

contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias 

químicas.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguridad 

industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se generen ruidos.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad 

industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se generen vibraciones.  

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Esta descripción se enfoca en detallar las características naturales del área afectada 

por el proyecto, proporcionando información para comprender el contexto ambiental 

en el que se desarrollará la iniciativa. 

La presente sección del estudio se concentra en presentar una evaluación detallada 

y sistemática del ambiente físico del área de influencia directa e indirecta del 

proyecto. Se incluyen aspectos geográficos, climáticos, bióticos y abióticos, entre 
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otros, que componen el entorno natural en el que se llevará a cabo la actividad 

propuesta. 

El objetivo de esta descripción es proporcionar una base sólida para identificar y 

evaluar los posibles impactos ambientales del proyecto, así como para diseñar 

medidas de mitigación y manejo adecuadas. Además, permitirá comprender la 

interacción del proyecto con los recursos naturales, los ecosistemas y las 

comunidades locales que podrían verse afectadas. 

5.1 Formaciones Geológicas Regionales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.1 Unidades geológicas locales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.2 Caracterización geotécnica 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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5.2 Geomorfología 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad obra o proyecto 

Para la caracterización del uso del suelo se realizaron giras de inspección y se 

recaudó información de campo y en la región con el fin de determinar los usos 

actuales y posteriormente se desarrollaron visitas a la finca con el fin de determinar 

el uso que sus propietarios le brindaban.    

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a áreas costera marina, por lo que no 

aplica esta descripción en el estudio.  

5.3.2 La descripción del uso de suelo 

El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que esta ha sido 

la actividad desarrollada desde sus inicios. En el marco del proyecto se presenta en 

la sección de anexos la nota DNIA.DINLP.139.0444-24 de solicitud de certificación 

de uso de suelo. Ver nota en la sección de anexos.  
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Ilustración 7. Imagen Panorámica del área del Terreno 

 

Fuente: El consultor.  

 

5.3.3 Capacidad de uso y aptitud 

Se ha creado un sistema para agrupar los suelos en ocho (8) clases (Klingebiel A.A. 

y Montgomery, P.H., 1961) en función de su capacidad agrológica. Dicho sistema 

implica una relación en la cual a medida que mayor sea la clase, mayor es la 

restricción para el desarrollo de actividades agrícolas. No hay reportes de suelos 

Clase I en la República de Panamá. Dentro del espectro de suelos se observó la 

presencia de suelos clase II. Esto se debe a que la clase II se refiere a suelos 

prácticamente planos que reúnen las características requeridas que permiten un 

buen drenaje, una alta presencia de nutrientes y es excelente receptor de 

fertilizantes. Los suelos clase II son generalmente profundos, de textura franco a franco 

limosa, de topografía plana, bien drenados, retentivos al agua y de buena capacidad para 

el suministro de nutrientes vegetales. Presentan mediana fertilidad natural y generalmente 

buena capacidad productiva, siempre que se les provea en forma continuada de apropiados 

tratamientos agrícolas. Las pocas limitaciones hacen que requieran prácticas simples de 
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manejo y de conservación de suelos para prevenir su deterioro o para mejorar las relaciones 

agua-aire cuando son cultivados en forma continua e intensiva. Las mayores limitaciones 

que presentan están vinculadas al proceso erosivo lateral que ocasionan las aguas de los 

ríos en creciente ya ligeros riesgos de inundaciones ocasionales. 

Ilustración 8. Capacidad Agrológica II 

 

Fuente: Dirección Nacional de Reforma Agraria, 1968-1990.Esri Community Maps Contributors. IGNTG-

ANATI. Ver mapa complete en la sección de anexos.  

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la 

actividad obra o proyecto 

El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que esta ha sido 

la actividad desarrollada desde sus inicios para las operaciones de la escuela.  
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Ilustración 9. Colindancias del Proyecto 

 

Fuente: Imagen editada tomada de google Earth.  

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Según el mapa de susceptibilidad de deslizamientos de Panamá el área del distrito 

al cual pertenece el proyecto tiene una moderada susceptibilidad de 

deslizamientos; sin embargo, el área del proyecto se caracteriza por poseer una 

superficie con topografía plana. Este sitio es utilizado para prácticas agrícolas por 

lo que la tendencia de la zona a procesos erosivos o deslizamientos es 

prácticamente mínima o nula. 

  

Norte  

Este  

Sur  

Oeste  
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Ilustración 10. Mapa de Susceptibilidad de Deslizamientos de Panamá. 

 
Fuente: Informe de País sobre la Gestión Integral de Riesgo de Desastre 2015. DG-SINAPROC, elaborado con 

datos de Desinventar 1996-2014. 

 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada y 

perfiles de corte y relleno 

Topografía actual: La topografía tiene variaciones que van de 101 a 92 msnm, por 

lo cual podemos mencionar que toda el área es plana con pocas diferencias de 

alturas de cotas.  

Topografía esperada: podemos mencionar que toda el área se mantiene plana con 

pocas diferencias de alturas de cotas ya que el proyecto no requiere movimiento de 

tierra.  

Perfiles de corte y relleno: el proyecto no requiere movimiento de tierra.  

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a 

desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su 

visualización 

 

  

Moderada 
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Ilustración 11. Mapa Topográfico en el Área Regional 

 

Fuente: El Consultor/Imagen tomada de mapa original. Ver mapa original completo en la sección 

de anexos 

5.6 Hidrología 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

De manera regional el área que comprende el proyecto se encuentra desde el punto 

de vista hidrológico localizado dentro de la cuenca hidrográfica No 93, de los ríos 

entre el Changuinola y el Cricamola. El Río Changuinola nace en la Cordillera de 

Talamanca, cerca del Cerro Horqueta. Estos ríos, que desembocan en el Caribe, 

están conectados con una serie de canales y lagunas. El ritmo de las mareas 

proporciona un ambiente dinámico que facilita el intercambio de nutrimentos y la 

remoción de material de desecho, lo que favorece tanto a la flora como a la fauna 

en esos cuerpos de agua. 
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Ilustración 12. Cuenca Hidrográfica del sitio del proyecto 

 

Fuente: Atlas Ambiental. Ministerio de Ambiente 

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

5.6.2 Estudio hidrológico 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  
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5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

 

 

5.6.2.2 Caudal ecológico cuando se varía el régimen de una 

fuente hídrica 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los 

cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y 

ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cause, 

el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

De manera regional el área que comprende el proyecto se encuentra desde el punto 

de vista hidrológico localizado dentro de la cuenca hidrográfica No 93, de los ríos 

entre el Changuinola y el Cricamola. El Río Changuinola nace en la Cordillera de 

Talamanca, cerca del Cerro Horqueta. Se hace entrega del Mapa Regional de las 

Cuencas Hidrográficas.  
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Ilustración 13. Plano del Polígono del Proyecto, indicando la red hídrica del sector 

 

Fuente: El Consultor/Imagen tomada de mapa original. Ver mapa original completo en la sección 

de anexos 

 

5.6.3 Estudio hidráulico 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

 

5.6.4 Estudio oceanográfico 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, ubicación del proyecto, 

podemos mencionar que el presente proyecto no se encuentra cercano a áreas 

costera marina, por lo que no aplica esta descripción en el estudio 

 

5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleajes 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, ubicación del proyecto, 

podemos mencionar que el presente proyecto no se encuentra cercano a áreas 

costera marina, por lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

 

51



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: MINISERIO DE EDUCACIÓN 
“ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 
DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE 
ABRIL 

 

 

5.6.5 Estudio de batimetría 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

5.6.6 Identificación y caracterización de aguas subterráneas 

El polígono del proyecto cuenta con niveles freáticos altos y zonas aluviales en 

temporadas lluviosas, esto debido a la plasticidad que muestran sus suelos en 

algunos sectores de la finca, por lo que se deberán emplear metodologías de 

desahogos permitiendo identificar aquellos nuevos sitios donde se encaucen las 

aguas. Se estima que el nivel freático en condiciones de estación seca o verano se 

ubique a una profundidad de entre 105 a 150 pies. 

 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales 

permanentes, por lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

 

5.7 Calidad de Aire 

Las fuentes principales de emisiones que pueden incidir sobre la calidad en la zona 

a desarrollar, es el tránsito de vehículos, así como el paso de maquinaria y 

automóviles particulares que conduce por la comunidad.  

Para el proyecto con el monitoreo que se realizó de una hora se obtuvo un promedio 

de 11.27 (նg/m3), con el resultado obtenido se estima que en un periodo de 24 horas 

el resultado no deberá sobrepasar los 75 (նg/m3), por lo tanto, se concluye que el 

proyecto cumple con la resolución No. 21 de 24 de enero del 2023. Ver informe de 

Calidad de Aire Ambiental en la sección de Anexos.  
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5.7.1 Ruido 

Dentro de las zonas donde se desarrollará el proyecto no se perciben ruidos 

molestos. Para determinar los niveles de ruido existentes en las diversas áreas que 

conforman el proyecto, se realizó un monitoreo de ruido ambiental diurno y el 

resultado obtenido en la medición fue de 60.00 dBA, por lo tanto, se encuentra 

dentro de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004 

y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los 

niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas 

residenciales e industriales y áreas públicas. Con base en los resultados obtenidos 

en el monitoreo realizados, se concluye que en los puntos muestreados de línea 

base, se aportan niveles de ruido al ambiente, que están por debajo del valor límite 

permisible establecido en la norma de referencia. Ver informe de Ruido Ambiental 

en la sección de Anexos. 

 

5.7.2 Vibraciones  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral 

5.7.3 Olores 

En campo no se identificó ningún tipo de olor fuera de los propios a percibir en un 

área urbano. Este proyecto no generará olores molestos debido a que no requiere 

de productos que sean fuentes de olores que puedan perturbar a las personas 

cercanas al proyecto. 

5.8 Aspectos climáticos 

Según el Atlas ambiental de Panamá, el sitio del proyecto se ubica en la clasificación 

según McKay de Clima Tropical Oceánico. Se extiende por las islas y tierras bajas 

de la vertiente del Caribe desde Bocas del Toro por el Oeste, hasta Colón Occidental 
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y Coclé noroccidental por el Este. Los promedios anuales de temperatura ascienden 

a los 25 y 27°C. Los totales anuales de precipitación son elevados, alcanzando los 

4,346 mm en Boca de Toabré. Este clima no posee estación seca y en todos los 

meses caen más de 100 mm de lluvia. Los vientos alisios, provenientes del norte y 

del Nordeste, provocan lluvias orográficas copiosas. 

Ilustración 14. Mapa de Climas de la República de Panamá 

 

Fuente: Mapa de Clasificación Climática de Koopen.  

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica 

La clasificación de Köppen está basada en variables climáticas como las 

temperaturas medias mensuales, la temperatura media anual, las precipitaciones 

medias mensuales y la precipitación media anual. En el proyecto, se identificó una 

zona climática: 
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• La Zona A - Comprende los climas tropicales lluviosos en donde la 

temperatura media mensual de todos los meses del año es mayor de 18°C y 

el total anual de lluvia promedio es, en la mayoría de los casos, mayor de 

1.000 m.m. En esta zona climática se desarrollan las plantas tropicales cuyos 

requerimientos son: mucho calor y mucha humedad, denominada zona de 

vegetación megaterma. Dentro de esta zona se identificó un tipo de clima.  

• Ami – Clima tropical húmedo: Este tipo climático está sujeto a la influencia de 

los vientos monzónicos (m). Sin embargo, como en Panamá esta condición 

no se manifiesta claramente, entendemos que la influencia es 

fundamentalmente debida a la estacionalidad de los vientos alisios. 

Precipitación 

La Estación Changuinola Sur N° 91-026, registra una precipitación anual total 

promedio de 196.6 mm. a nivel mensual se registraron promedios entre 144.6 a 

186.1 mm. En noviembre es el mes con mayor precipitación promedio y la lluvia 

máxima se registra generalmente en el mes de julio.  

 

Ilustración 15. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 196.6 mm 

 

          Fuente: HIDROMET 

Temperatura 

En la Estación Changuinola Sur N° 91-026 se registra una temperatura anual total 

promedio de 23.8 °C. A nivel mensual se registraron promedios máximos de 
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temperatura de 33.6 °C en el mes de marzo, la temperatura promedio máxima fue 

de 24.7 °C en el mes de junio 

 

Ilustración 16. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 23.8°C 

 

    Fuente: HIDROMET 

 

Humedad  

En la estación Aeropuerto de Bocas (93-002) ríos entre Changuinola y Cricamola, 

la humedad relativa alcanza un promedio anual de 85.3 con variaciones en el 

promedio mensual de 80.9 a 84.2 en el área. El valor más bajo de humedad relativa 

se registra en el mes de enero con 56. 

 

Ilustración 17. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio anual de 85.3. 

 

56



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: MINISERIO DE EDUCACIÓN 
“ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 
DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE 
ABRIL 

 

 

Fuente: HIDROMET  

 

Presión Atmosférica 

Se observó la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT) sobre el país, acoplada 

con sistemas de baja presión sobre el Océano Pacífico y norte de Colombia. Se 

observa una vaguada en el occidente de la cuenca del Mar Caribe, desde el 

noroeste de Panamá hacia las costas de Honduras. La presión atmosférica osciló 

entre los 1007 a 1011 milibares sobre el país.  

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático 

futuro, tomando en cuenta las condiciones actuales en el área 

de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

57



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: MINISERIO DE EDUCACIÓN 
“ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 
DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE 
ABRIL 

 

 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligro o Amenaza 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas 

por factores naturales y climáticos en el área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El ambiente biológico de la región se caracteriza por presentar llanuras y montañas 

con un fuerte impacto por la actividad del ser humano. En el caso del área del 

proyecto, esta se caracteriza por ser una antigua zona de residencia. 

Metodología 

La metodología para el levantamiento de la información biológica se dividió de la 

siguiente manera: 

Caracterización de la Fauna Terrestre: Se revisó información de fuentes 

secundarias. Se procedió al levantamiento de información de campo con el 

esquema de búsqueda generalizada. Se utilizaron, binoculares y cámaras 

fotográficas. La información recopilada se analizó y comparó con la literatura 

existente. 

Caracterización de la Flora Terrestre: Se realizaron dos tipos de 

Caracterizaciones, una netamente botánica, con la identificación de especies de la 

flora general en el área del proyecto, con la identificación de plantas de interés para 

referencia de este estudio. Adicionalmente, se levantó un Inventario Forestal con 
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técnicas reconocidas por MiAMBIENTE. La información recopilada se analizó y 

comparó con la literatura existente. 

 

6.1 Características de la Flora 

De manera general, en cuanto a la flora del área de estudio, podemos establecer 

que la misma se caracteriza por ser de tierras media bajas (la elevación donde se 

encuentra no sobrepasa los 100 m.s.n.m.) y corresponde, además, a una flora 

representativa de la parte atlántica, siendo la mayor parte de sus elementos 

constitutivos comunes a un bosque secundario intervenido. Los elementos 

florísticos presentes (dentro del área de estudio) son componentes principales de 

donde predominan los hábitos herbáceos. 

En el área del proyecto no se encuentran especies representativa de vegetación ya 

que las áreas de construcción corresponden a zonas ya intervenidas y lo más 

comunes o representativas que se reportan dentro del área de estudio podemos 

mencionar la herbácea.  

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con 

sus estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción 

Se realizó un recorrido por el terreno empleando observación directa para identificar 

y caracterizar las formaciones vegetales en el terreno. No hay especies de 

vegetación representativas ya que el área es intervenida.  
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Ilustración 18. Característica de la Vegetación Inventariada 

 

Fuente: El consultor 

 

6.1.2 Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

No aplica. Se realizó un recorrido por el terreno empleando observación directa 

para identificar y caracterizar las formaciones vegetales en el terreno. No hay 

especies de vegetación representativas ya que el área es intervenida.  

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que 

permita su visualización, según requerimientos exigidos por 

el Ministerio de Ambiente 
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Ilustración 19. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo 

 
Fuente: El Consultor/Imagen tomada de mapa original. Ver mapa original completo en la sección 

de anexos.  

 

6.2 Características de la Fauna 

El área donde se desarrollará el proyecto es producto de años de intervención 

humana, a causa del uso de estas tierras para la actual escuela de 4 de abril, esto 

influye directamente en la baja diversidad tanto de flora como de fauna registrada 

durante la visita del equipo consultor.  

Durante la visita de campo para el desarrollo de este componente se ubicó el 

recorrido del área y se realizó un recorrido en busca de animales o sus rastros. 

Para complementar la información recabada en campo se entrevistó a vecinos del 

área los cuales nos brindaron información sobre la fauna del lugar 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la 

caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo de muestreo 

georreferenciados y bibliografía 

Para la recopilación de la información acerca de la fauna en el lugar, se realizó una 

visita de campo, donde se ubicó el recorrido total del área, al ser un recorrido y se 

optó por utilizar transectos como mejor opción para el desarrollo de este inventario. 
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decir debería ser esperada en la zona. Por ser un área intervenida para las 

actividades de la escuela de Miraflores no se observó especies de fauna 

representativa.  

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación 

de aquellas que se encuentran enlistadas a causa de su 

estado de conservación 

La ausencia o poca frecuencia de animales se debe principalmente a que el área 

se extiende por áreas muy perturbadas con gran presencia humana. Solo se 

encontró la presencia de insectos rastreros y ocasionalmente aves en las cercanías. 

Por ser un área intervenida para las actividades de la escuela de Miraflores no se 

observó especies de fauna representativa.  

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral.  

6.3 Análisis de ecosistemas frágiles del área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral.  

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

A continuación, se presenta la información social y económica del área de influencia 

directa donde se propone desarrollar el proyecto.  
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De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 

20123), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 

habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres2. Esta provincia se 

divide en 4 distritos: Almirante, Bocas del Toro, Changuinola y Chiriquí Grande. 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto 

De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 

20123), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 

habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres3. Esta provincia se 

divide en 4 distritos: Almirante, Bocas del Toro, Changuinola y Chiriquí Grande 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución 

por sexo y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y 

cultural), migraciones entre otros.  

Población 

Cantidad: De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas 

(CGRP, 20123), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 

habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres4. El área del proyecto 

que es en el corregimiento de finca 6 tiene una población de 8,982 habitantes.  

Distribución por sexo y edad: De acuerdo con los datos del Censo Nacional de 

Población y Viviendas (CGRP, 20123), la provincia de Bocas del Toro cuenta con 

una población de 159,228 habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 

mujeres. El área del proyecto que es en el corregimiento de finca 6 tiene una 

población de 8,982 habitantes y esta distribuido en 4,491 hombres y 4,491 mujeres. 

 
2 Cuadro 11-03. Población de la República de Panamá por Sexo, según Provincia, comarca Indígena y Distrito 
y corregimiento. Censos nacionales de población año 2023.   
3 Cuadro 11-03. Población de la República de Panamá por Sexo, según Provincia, comarca Indígena y Distrito 
y corregimiento. Censos nacionales de población año 2023.   
4 Cuadro 11-03. Población de la República de Panamá por Sexo, según Provincia, comarca Indígena y Distrito 
y corregimiento. Censos nacionales de población año 2023.   
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Tasa de Crecimiento: la tasa de crecimiento de la población en Bocas del Toro al 

2010 es de 27.27 por cada 1000 habitantes5.  

Distribución étnica y cultural: Los resultados del Censo de Población y Vivienda 

2023, establecen que hay una población de 82,023 personas indígenas en la 

provincia de Bocas del Toro y una población de 28,783 personas afrodescendientes.  

Migraciones: Las migraciones han influido en la composición demográfica a lo largo 

del tiempo. La región ha experimentado migración interna de otras partes de 

Panamá, así como la llegada de extranjeros atraídos por su clima templado y 

paisajes. Estos movimientos poblacionales pueden haber contribuido a la diversidad 

cultural y a la evolución de la comunidad en Bocas del Toro a lo largo de los años. 

Según los censos nacionales de población y vivienda del 2023 en la provincia de 

Bocas del Toro se cuenta con una población de migrantes de 31,082 habitantes.   

7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, 

condición de actividad, categoría de actividad, principales 

actividades económicas, tasas de desempleo y subempleo, 

equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, 

entre otros.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

 
5 Cuadro 012-05. TASA DE CRECIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN EN LA REPÚBLICA, SEGÚN PROVINCIA Y COMARCA 

INDÍGENA: AÑOS 2006-10 
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solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, 

índice de desarrollo humano, índice de satisfacción de 

necesidades básicas, seguridad, entre otros.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del 

Plan de participación ciudadana 

Para establecer la percepción local del proyecto se realizó una consulta a una 

muestra representativa de la comunidad circundante al Proyecto, con la finalidad de 

conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o beneficios que pudieran 

ocasionar las actividades de este.  

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

CONTENIDOS:  

A. IDENTIFICACIÓN DE ACTORES CLAVES DENTRO DEL ÁREA DE 

INFLUENCIA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, (COMUNIDADES, 

AUTORIDADES, ORGANIZACIONES, JUNTAS COMUNALES, CONSEJOS 

CONSULTIVOS AMBIENTALES U OTROS). 

Metodología:  

Para la selección de los actores claves se tuvo en cuenta lo siguiente:  

✓ Entrevistar a personas mayores de edad. 

✓ Seleccionar a residentes y jefes de familia  

Comunidades: Se realizaron entrevistas a los jefes de familia, personas mayores de 

edad y trabajadores. 
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Autoridades: Las autoridades más involucradas en la comunidad son el municipio. 

Consejos Consultivos Ambientales: No se identificaron consejos consultivos 

ambientales. 

Solicitud de información  

Una de las técnicas de solicitud de información fueron las encuestas realizadas a 

los actores claves de la comunidad, en las cuales daban su opinión sobre el mismo 

y detallaban las recomendaciones al promotor.  

Respuesta a la comunidad 

El promotor estará anuente a las recomendaciones hechas por los residentes y 

prestará toda la atención a aquellas solicitudes en las cuales se pueda ayudar al 

ambiente y a la comunidad 

Formula:  

La fórmula para calcular el tamaño de muestra representativa en una encuesta en 

una comunidad puede variar dependiendo de varios factores, incluyendo el tamaño 

de la población, el nivel de confianza deseado, el margen de error aceptable y la 

heterogeneidad de la población. Una fórmula comúnmente utilizada para calcular el 

tamaño de muestra en una encuesta con población finita es la siguiente: 

 

 
 

Donde: 

-  n es el tamaño de la muestra. 

-  N es el tamaño de la población = 55 habitantes vecinos del proyecto 

-  Z es el valor crítico de la distribución normal estándar correspondiente al nivel de 

confianza deseado (por ejemplo, 1.282 para un nivel de confianza del 80%). 

-  p es la proporción estimada de la característica de interés en la población = 0.5  

-  e es el margen de error deseado = 10 % 
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Es importante tener en cuenta que esta fórmula asume una distribución normal de 

la población y puede requerir ajustes según las características específicas de la 

encuesta y la población. Además, la elección de p (la estimación de proporción) 

puede afectar el tamaño de la muestra, y es recomendable utilizar la estimación más 

conservadora si no se tiene una estimación precisa. 

 

           𝑛 =  
55∗1.2822∗0.5∗(1−0.5)

(55−1)∗0.102 +1.2822∗0.5∗(1−0.5)
 

          𝑛 =  
22.5984

0.9509
   

          𝑛 =  23.76 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 ≈ 24 personas = 25 entrevistados 

En base a los cálculos realizados para determinar el tamaño de muestra necesario 

en la encuesta comunitaria, se puede concluir lo siguiente: 

Para un nivel de confianza del 80%, se sugiere encuestar a aproximadamente 24 

personas en el área calculando un aproximado de 55 individuos colindante al 

proyecto, sin embargo la muestra se tomó para 25 entrevistados. Este tamaño de 

muestra proporcionará resultados con un nivel de confianza alto del 80%, lo que 

significa que existe una fuerte probabilidad de que los resultados reflejen con 

precisión las características o opiniones de la población en general.  

 

B. TÉCNICAS DE PARTICIPACIÓN EMPLEADAS A LOS ACTORES CLAVES, 

(ENCUESTAS, ENTREVISTAS, TALLERES, ASAMBLEAS, REUNIONES 

DE TRABAJO, ENTRE OTRAS), LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y SU 

ANÁLSIS.  

b.1. Técnicas de Participación Empleadas  

Encuestas 

Para establecer la percepción local del Proyecto se realizó una consulta a una 

muestra representativa de la comunidad circundante al proyecto, con la finalidad de 
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conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o beneficios que para ellos o la 

comunidad pudieran ocasionar las actividades del Proyecto, así como para obtener 

sus sugerencias y recomendaciones. 

Se realizo encuesta a residentes, comerciales y autoridades locales como el 

municipio.  

Ilustración 20. evidencias de encuestas realizadas - comunidad de Barriada 4 de 
abril 

Foto de Encuestas Realizadas 

 

 

Foto de Encuestas Realizadas 
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Foto de Encuestas Realizadas 

 

Foto de Encuestas Realizadas a 
comercios 

 

Foto de Encuestas Realizadas a 
autoridad local - Municipio 
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El estudio sociológico, partiendo de una muestra estratificada permitió conocer la 

percepción ciudadana teniendo en consideración los distintos sectores de opinión, 

aspectos generales del entrevistado, su nivel de conocimiento sobre el Proyecto, la 

opinión sobre el mismo, la calificación del Proyecto sobre la comunidad y la relación 

o armonía entre el Proyecto y la comunidad además de las recomendaciones de 

tipo ambiental o social al momento de dar inicio el Proyecto.  

El número de encuestas aplicadas obedeció a tres consideraciones prioritarias: 

1. La necesidad de entrevistar a los residentes de las viviendas de la comunidad 

a la cual pertenece el Proyecto.  

2. La necesidad de ponderar o distribuir los elementos muéstrales en el área de 

interacción indirecta a nivel de los lugares poblados, con relación a la 

ubicación del Proyecto y sus posibles afectaciones al entorno 

socioeconómico. 

3. La necesidad de ajustar el tamaño de la muestra de acuerdo al crecimiento 

detectado en el área. 

Tamaño de la muestra 

Se entrevistó a un total de 25 encuestados, de los cuales son residentes más 

cercanos al Proyecto (ver encuestas en la sección de anexos) Cabe destacar que 

en los alrededores del proyecto no se encontraron muchas viviendas cercanas al 

área de estudio.  

1. Datos Generales del encuestado 

A continuación, se ordenará estadísticamente la información recolectada referente 

a los datos generales de los encuestados representándola mediante un modelo 

visual que permita obtener una mejor descripción de la información. 

a. Lugar poblado: Todos los entrevistados pertenecen a las comunidades de 

4 de abril.  

b. Nombre y cédula del entrevistado/a: Se tomó en cuenta a los jefes de 

familia, comerciantes. 
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c. Edad: la edad de los entrevistados oscilaba entre 21 a 82 años    

d. sexo: 8 personas femeninas y 17 personas masculinas.  

Ilustración 21. Sexo de los Encuestados 

 

                  Fuente: El consultor 

 

e. Nivel de escolaridad: 3 en primaria, 13 en secundaria, 9 personas con nivel 

universitario y 0 con otros niveles de escolaridad.  
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Ilustración 22. Nivel de Escolaridad 

 
    Fuente: El consultor 

 

f. Tiempo de residir en el área: desde los 1 años hasta los 35 años 

2. Datos socioeconómicos del encuestado 

a. ¿Trabaja actualmente?: 14 personas si trabajan y 11 personas no trabajan  

Gráfica No 3. Distribución de los Trabajadores 

 

               Fuente: El consultor 
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b. ¿Qué actividad económica realiza? 

Independiente, agricultor, transportista, empleado público, jubilado, 

lava carro, construcción, albañil, estudiante, ingeniero Civil, 

trabajadora doméstica, arquitecta, taxista.  

3. Percepción del encuestado con relación a su entorno socioambiental 

a. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona? 

Buena: 20 personas opinaron que buena 

Regular: 5 personas opinaron que regular 

Mala: 0 persona opinó que mala 

 

 

 

Ilustración 23. Distribución de la Situación Ambiental de la Zona 

 

     Fuente: El consultor 

 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

Algunas personas opinaron lo siguiente: agua potable / fluido eléctrico / 

transporte / falta de empleo / falta de inversión privada 
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c. ¿A percibido olores molestos en la zona? 

24 personas manifiestan que no, mientras que 1 manifiestan que si.  

4. Percepción local del proyecto, una vez explicado el proyecto:  

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 

24 de los entrevistados manifestaron que sí y solo uno dijo que no.  

b. ¿Como calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

25 personas manifestaron que positivo y 0 manifestaron que negativo y 0 no 

saben.  

 

 

 

Ilustración 24. Distribución de la Situación Ambiental de la Zona 

 

Fuente: El consultor 

c. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 

25 personas manifestaron que no afecta al medio ambiente, mientras que 0 

manifestaron que sí.  
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Ilustración 25. Percepción del Proyecto Sobre Sus Efectos al Medio Ambiente 

 

     Fuente: El consultor 

d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

25 entrevistados manifestaron si está de acuerdo y 0 manifestaron no estar de 

acuerdo.  

e. ¿Tiene usted un comentario final que desee hacer? 

Todos los entrevistados manifestaron que no.  

C. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA A LA COMUNIDAD 

Solicitud de información  

Una de las técnicas de solicitud de información fueron las encuestas realizadas a 

los actores claves de la comunidad, en las cuales daban su opinión sobre el mismo 

y detallaban las recomendaciones al promotor.  

Respuesta a la comunidad 
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El promotor estará anuente a las recomendaciones hechas por los residentes y 

prestará toda la atención a aquellas solicitudes en las cuales se pueda ayudar al 

ambiente y a la comunidad. 

 

D. APORTES A LOS ACTORES CLAVES.  

La realización de este Proyecto requiere de la compra de insumos beneficiando 

principalmente a los que se encuentran en las áreas próximas o áreas aledañas al 

mismo, lo cual dinamizará el sector de bienes y servicios, representando esto un 

impacto favorable en la actividad económica de la comunidad. 

Una de las medidas establecidas es la generación de plazas de trabajo directas e 

indirectas en todas las fases de ejecución del Proyecto, esto representará un 

beneficio para la mano de obra local; sin embargo, en el caso de que no se 

encuentre mano de obra calificada en las áreas cercanas se procurará contratar 

personal de las áreas más próximas a este Proyecto. 

A nivel regional el Proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del Proyecto 

representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

E. IDENTIFICACIÓN Y FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS POSIBLES 

CONFLICTOS GENERADOS O POTENCIADOS POR EL PROYECTO.  

Identificación:  

En el caso supuesto que se presente algún conflicto entre las partes involucradas 

y/o potencialmente afectadas que no haya podido resolverse en forma expedita a 

través de los mecanismos descritos anteriormente por la oficina de relaciones 

públicas, con el único objetivo de dar solución al mismo de la manera más rápida y 

eficiente persiguiendo siempre el bienestar de la población involucrada, se propone 
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la aplicación de los siguientes métodos alternativos de Resolución de Conflictos que 

se encuentran respaldados por la normativa vigente en la República de Panamá: 

• Mediación 

• Conciliación 

• Arbitraje 

Entre la mediación, la conciliación y el arbitraje que son métodos de solución de 

conflictos encuentran su sustento jurídico en el Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 

“Por el cual se establece el Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de la 

Mediación” (Gaceta Oficial 23,837 de 10 de julio de 1999) y el Resuelto Nº 106-R 

56 de 30 de abril de 2001 del Ministerio de Gobierno y Justicia “Por el cual se dictan 

algunas disposiciones para dar cumplimiento al Decreto Ley Nº 5 de 8 de julio de 

1999 (Gaceta Oficial Nº 24,296 de 8 de mayo de 2001) que reglamenta la inscripción 

de la idoneidad profesional de los mediadores y crea el Registro de Mediadores 

dentro del mencionado Ministerio de Gobierno y Justicia. Los procedimientos y 

pasos básicos para la aplicación de dichos métodos se encuentran descritos en 

detalle en las normas legales citadas. 

 

Forma de resolución de conflictos:  

En el caso de que los ciudadanos llegasen a interponer una acción legal ante las 

autoridades judiciales en contra del Proyecto, lo más recomendado sería mediar; 

con la mediación se evita el desgaste del Proyecto ante la opinión pública y la 

dilatación de las obras, todo lo cual acarrea costos monetarios significativos y de 

imagen.   

Otro recurso al que se puede apelar es el llamado arbitraje.  En el arbitraje, una 

persona neutral o un conjunto de ellas, denominada “árbitro” escucha argumentos 

y pruebas de cada una de las partes, y sobre ello, decide el resultado del conflicto.  

También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos.  La 

negociación es un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se lleva 
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directamente entre las partes en conflicto, sin ayuda ni facilitación de terceros y no 

necesariamente implica disputa previa.  Es un mecanismo de solución de conflictos 

de carácter voluntario, predominantemente informal, no estructurado, que las partes 

utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable.  

En caso extremo de que el conflicto se torne irresoluble y se radicalicen las 

posiciones, que de alguna forma fallen todos los intentos de resolución entre los 

actores en problemas, se deberá recurrir a la contratación de la Cámara de 

Comercio de Panamá, la cual cuenta actualmente con una Sección de Mediación y 

Resolución de Conflictos. 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la 

normativa del Ministerio de la Cultura.  

Cabe destacar que se pudo observar que el terreno a intervenir presenta 

afectaciones previas por construcciones, movimientos de tierra y rellenos. Además 

de estas afectaciones, el análisis de imágenes aéreas históricas permite discernir 

que, previamente a ser urbanizada, el área fue utilizada para el cultivo del banano, 

por lo que cualesquiera vestigios habrían sido afectados por los movimientos de 

tierra asociados a la producción agrícola.  

 

En atención a que todo el predio tiene afectación por construcciones de inmuebles, 

pavimentación y rellenos, no era viable llevar a cabo un muestreo subsuperficial 

sistemático o siquiera puntual.  

Se realizó una inspección ocular superficial cuidadosa del terreno, especialmente 

en las áreas libres que serían intervenidas y se pudo confirmar las afectaciones 

previas. Visto el tamaño del área a impactar y la afectación previa, como señalamos 

anteriormente, se determinó que no era necesario realizar muestreo subsuperficial. 

Ilustración 26. Evidencias de sondeos 
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Fuente: Informe de Prospección Arqueológica 

Conclusiones:  

- No se observó la presencia vestigios arqueológicos en el área que será 

afectada directamente por los movimientos de tierra asociados a la intervención 

en la Escuela 4 de abril, ubicada en el Corregimiento de 4 de abril, Distrito de 

Changuinola.  

- Se trata de un predio previamente urbanizado, en un sector de antiguas 

plantaciones de banano, por lo que no sólo el alcance de la intervención 

(relativamente limitado) sino que la propia adecuación de los terrenos cuando 

fueron cultivados implica una afectación previa a cualesquiera recursos 

culturales arqueológicos.  

- El proyecto propuesto no traslapa con la ubicación de Monumentos Históricos 

Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos arqueológicos 

previamente registrados.  

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

Considerando la zona donde se ubica el proyecto debemos manifestar que es una 

zona altamente impactada e intervenida por las labores que se llevan a cabo en el 

mismo. Por lo tanto, a simple vista podemos observar que el tipo de paisaje en el 
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área de influencia de la actividad, obra o proyecto es de tipo gubernamental por ser 

una escuela.  

 

Ilustración 27. Panorámica del Paisaje en el Sector 

 
Fuente: El consultor 

 

8. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se hace un análisis de la situación ambiental previa a la ejecución 

del proyecto, se identifican y evalúan los impactos ambientales y sociales 

específicos derivados de la ejecución y operación del proyecto, tomando en 

consideración las características del entorno físico, biológico, socioeconómico y 

cultural del área de influencia del proyecto. También se describen las metodologías 

empleadas para evaluar la importancia de los impactos identificados y se analizan 

los impactos sociales y económicos la comunidad producidos por el proyecto. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) 

en la comparación con las transformaciones que genera la actividad, 

obra o proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que 

conlleva en cada una de sus fases 
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La fase de "Análisis de la Línea Base actual" implica evaluar detalladamente las 

condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas en un contexto específico para 

establecer un punto de referencia antes de una actividad. Se exploran factores 

naturales como geografía y clima, se examinan ecosistemas y especies, y se 

evalúan aspectos socioeconómicos. La comparación entre la línea base y los 

cambios inducidos por la actividad permite prever efectos, tomar decisiones 

informadas y gestionar impactos negativos, favoreciendo el desarrollo sostenible. 

Tabla 2. Análisis de línea base 

FACTOR 
AMBIENTAL 

RELACIONADO 
SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA LINEA BASE 

Clima  • Datos históricos de precipitación, con un promedio 
anual de 196.6 mm 

• Datos históricos de temperatura, con un promedio 
anual de 23.8°C 

• Datos históricos de humedad relativa, con un promedio 
anual de 85.3. 

Suelo • El uso actual del suelo es gubernamental, para uso de 
la escuela 4 de abril 

• La topografía tiene variaciones que van de 101 a 92 
msnm, por lo cual podemos mencionar que toda el área 
es plana con pocas diferencias de alturas de cotas. 

Aire 
Calidad de Aire 

 
Ruido 

 

 

• El resultado promedio obtenido para PM-10 (µg/m3) 
para calidad de aire ambiental fue de 11.27 µg/m3 

• El resultado obtenido para ruido ambiental fue de 60 
BA.  

Biológico 

Flora 

 

 

 

Fauna 

De manera general, en cuanto a la flora del área de 
estudio, podemos establecer que la misma se 
caracteriza por ser de tierras media bajas (la elevación 
donde se encuentra no sobrepasa los 100 m.s.n.m.) y 
corresponde, además, a una flora representativa del 
parte atlántico. Dentro del área del proyecto no se tiene 
contemplado la intervención de árboles.  

• No se observó especies de fauna representativa.  
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FACTOR 
AMBIENTAL 

RELACIONADO 
SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA LINEA BASE 

Socioeconómico 

 

• La generación de empleos y la disponibilidad de 
progreso de proyectos para la comunidad son los 
indicadores mayormente vistos 

Fuente. El consultor 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los 

efectos, características o circunstancias que presentará o generará 

la actividad, obra o proyecto de cada una de sus fases, sobre el área 

de influencia.  

El proceso de "Analizar los criterios de protección ambiental" implica evaluar cómo 

un proyecto afectará al entorno natural en todas sus fases. Se busca identificar los 

impactos, características y situaciones que surgirán debido al proyecto en el área 

de influencia. Se examinan los efectos en relación con estándares ambientales y se 

busca proteger los recursos naturales durante todo el ciclo del proyecto. Este 

análisis anticipa riesgos ambientales y promueve medidas para mitigar impactos, 

además de identificar oportunidades para prácticas sostenibles. 

Tabla 3. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental 

CRITERIOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora,  
fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 
composición, cantidad concentración; así 
como la disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no peligrosos. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y la posible 
generación de ondas sísmicas artificiales. 

c. Producción de efluentes líquidos, 
combinaciones, atendiendo     a     su 
composición, calidad y cantidad, así como 
de emisiones fugitivas de gases o partículas 

Como resulta habitual en obras 
de estas características, durante 
la fase constructiva y operativa 
se producirán impactos 
negativos bajos o leves sobre las 
características físicas, biológicas 
y socioeconómicas del área de 
influencia donde se pretenda 
desarrollar en los acápites a, b y 
c.  
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CRITERIOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

producto de las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta: 

d. Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios; 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los  
recursos naturales: 

a. La alteración del estado actual de suelos; 
b. La generación o incremento de procesos 

erosivo; 
c. La pérdida de fertilidad en suelos; 
d. La modificación de los usos actuales del 

suelo 
e. La     acumulación      de     sales      y/o 

contaminantes sobre el suelo; 
f. La alteración de la geomorfología 
g. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua superficial, 
continental o marítima y subterránea; 

h. La modificación de los usos actuales del 
agua 

i. La    alteración    de    fuentes    hídricas 
superficiales o subterráneas  

j. La alteración de régimen de corrientes, 
mareas y oleajes. 

k. La alteración del régimen hidrológico  
l. La    afectación    sobre    la    diversidad 

biológica; 
m. La   alteración   y/o   afectación   de   los 

ecosistemas 
n. La   alteración   y/o   afectación   de   las 

especies de flora y fauna; 
o. La extracción, explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales; 
p. La introducción de especies de flora y 

fauna exóticas 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área  
clasificada como protegida, o con valor  
paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales que se encuentran en 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 
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CRITERIOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento. 

b. La afectación, intervención o explotación de 
áreas con valor paisajístico, estético y/o 
turístico; 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con 
valor paisajístico, estético, turístico y/o 
protegidas; 

d. La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del paisaje; 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o 
costumbres de grupos humanos, incluyendo los  
espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, de 
manera temporal o permanentemente; 

b. La   afectación   de   grupos   humanos 
protegidos por disposiciones especiales; 

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales y culturales; 

d. Afectación a los servicios públicos 
e.  Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica, de subsistencia, así 
como actividades sociales y culturales de 
seres humanos; 

f. Cambios en la estructura demográfica 
local. 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos,  
edificaciones y/o monumentos con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y/o 
perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación y/o deterioro de 
monumentos, sitios, recursos u objetos 
arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos históricos y 
sus componentes; y  

b. La    afectación, modificación, y/o deterioro 
de recursos arquitectónicos, monumentos        
públicos y sus componentes. 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 
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8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de 

sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado 

a los criterios de protección ambiental  

Metodología  

El procedimiento metodológico posterior para el presente EsIA es el de seleccionar 

los impactos más relevantes que, la ejecución del proyecto pueda producir, en base 

a los cuales se establecen las medidas de prevención, mitigación o control de dichos 

impactos. 

Se consideran las actividades obras y trabajos del proyecto que se generan durante 

las fases de ejecución del proyecto.  
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Tabla 4. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales 

Fuente: El consultor 

 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a 

través de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que 

incluya sin limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del área, 

duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados 

a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinarán la significancia de los impactos.  

IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Resumen de Actividades:   

Adecuación del Terreno  

Construcción civil 

ASPECTO AMBIENTAL   IMPACTO AMBIENTAL 

Generación de Empleos 1 

Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 

regional  

  2 Aumento de la economía local  

Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 

Generación de Gases 4 Afectación por gases de combustión 

Generación de Polvos 5 Afectación por partículas de polvos  

Generación de Ruido 6 Afectación por la generación de ruido 

Generación de Residuos Sólidos 7 Afectación por la generación de residuos sólidos  

  8 Afectación por la generación de residuos peligrosos 

Generación de lesiones a los 

trabajadores 9 Lesiones por accidentes e incidentes laborales 

FASE DE OPERACIÓN  

Resumen de Actividades:  

Mantenimiento de las instalaciones y operaciones regulares de la escuela 

Generación de Empleos 1 

Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 

regional  

2 Aumento de la economía local  

Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 

Generación de Gases 4 Afectación por gases de combustión 

Generación de Residuos Sólidos 
5 Afectación por la generación de residuos sólidos  

Generación de lesiones a los 

trabajadores 6 Lesiones por accidentes e incidentes laborales 
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Evaluación de los Impactos Potenciales 

Para la cuantificación de los impactos se ha utilizado el método de los Criterios 

Relevantes Integrados (Ingeniería Caura, 1997).  En base a este método se hace 

una descripción de cada efecto identificado, de acuerdo con los criterios de 

intensidad, duración, desarrollo, extensión y reversibilidad. 

Características de los Impactos Negativos Considerados: 

• Carácter: se trata de evaluar la esencia de cómo los impactos afectan tanto 

al medio ambiente como a las condiciones socioeconómicas de una 

comunidad 

• Grado de Perturbación: Cuantificación de la fuerza o peso con que se 

manifiesta el impacto. 

• Intensidad: se refiere a la relevancia, valor o significado de un componente, 

ecosistema, especie o proceso en el entorno natural y en la interacción entre 

los seres humanos y el medio ambiente. 

• Riesgo de Ocurrencia: Capacidad de una acción de cualquier naturaleza 

que, por su ubicación, características y efectos, generen la posibilidad de 

causar daño al entorno o a los ecosistemas 

• Extensión del Área: Medida de la dimensión espacial o superficie en la que 

ocurre la afectación. 

• Duración: Período de tiempo durante el cual se sienten las repercusiones 

del proyecto. 

• Reversibilidad: Expresión de la capacidad del medio para retornar a una 

condición similar a la original. 

• Recuperabilidad: se refiere a la capacidad de restaurar o revertir un estado 

o condición afectada a su estado original o a un estado deseable después de 

que haya ocurrido un impacto negativo. 
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• Acumulación: se refiere al proceso mediante el cual los efectos negativos 

resultantes de múltiples fuentes o actividades se combinan y suman para 

producir un impacto mayor o más significativo en el medio ambiente.  

• Sinergia: se refiere a la interacción o combinación de elementos, factores o 

procesos que resulta en un efecto conjunto que es mayor o más significativo 

que la suma de los efectos individuales. 

Tabla 5.Escalas de Valoraciones del Impacto Ambiental 

Criterio Integrado Escala Valoración 

Carácter (C) 

Negativo Causa impacto 10 
Positivo No causa impacto  2  

Grado de Perturbación (Gp) 

Alta Causa daños severos al entorno  10 

Media Causa daño, pero se mitiga 5 

Baja Alteración insignificante 2 

Intensidad (In) 

Alta Causa un gran impacto 10 

Media Causa un impacto medio 5 

Baja Causa un nulo impacto 2 

Riesgo de Ocurrencia (Ro) 

Alta Mayor a 60 % 10 

Media De 30 a 60% 5 

Baja De 1 a 30 % 2 

Extensión del Área (Ex)  

Generalizado Una pequeña fracción del área 10 

Local Afecta una porción localizada 5 

Puntual Se concentra en una ubicación puntual 2 

Duración (D) 

Largo  >5 años 10 

Mediano  2-5 años 5 

Corto 1-2 años 2 

Reversibilidad (Rv) 

Irreversible 
Baja o irrecuperable.  El impacto puede ser 

reversible a muy largo plazo (50 años o más) 
10 

Parcialmente reversible 
Media.  El impacto puede ser reversible a 

largo plazo (entre 10 y 50 años) 
5 

Reversible 
Alta.  El impacto puede ser reversible en el 

corto plazo (entre 0 y 10 años) 
2 

Recuperabilidad (Re) 

Largo Recuperación lleva un tiempo largo 10 

88



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: MINISERIO DE EDUCACIÓN 
“ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 
DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE 
ABRIL 

 

 

Mediano Recuperación requiere un plazo 
considerable 

5 

Corto Se recupera en un corto tiempo 2 

 Acumulación (Ac)  

General  Acumulación significativa de impactos 10 

Mediano  Existe cierta acumulación de impactos 5 

Nulo  No hay acumulación de impactos 2 

 Sinergia (Sn)  

Alta  Se observa interacciones altas 10 

Moderada  Se observa interacciones moderadas 5 

Nula No se observa efectos sinérgicos 2 

Fuente: Ingeniería Caura, 1997 

Para cada impacto se determina un índice que engloba el total de los índices de 

impacto, conocido como Valor de Impacto Ambiental (VIA).  Este VIA se obtiene 

a partir del producto ponderado de los criterios Grado de Perturbación, Duración, 

Riesgo de Ocurrencia, Extensión y Reversibilidad para cada impacto, en base a la 

siguiente fórmula: 

VIA = (C*Wc) + (Gp*Wgp) + (In*Wia) + (Ro*Wro) + (Ex*Wex) + (D*Wd) + (Rv*Wrv) 

+ (Re*Wre) + (Ac*Wac) + (Sn*Wsn) 

Donde: 

C = Carácter Wc = peso del criterio carácter 

Gp = Grado de Perturbación Wgp = peso del criterio Grado de Perturbación 

In = Importancia Ambiental  Win = peso del criterio Importancia Ambiental 

Ro = Riesgo de Ocurrencia Wro = peso del criterio Riesgo de Ocurrencia 

Ex = Extensión Wex = peso del criterio Extensión 

D = Durabilidad Wd = peso del criterio Durabilidad 

Rv = Reversibilidad  Wrv= peso del criterio Reversibilidad 

Re = Recuperabilidad Wre = peso del criterio Recuperabilidad 

Ac = Acumulación Wa = peso del criterio Acumulación 

Sn = Sinergia Wc = peso del criterio Sinergia 

Se cumple que: Wc + Wgp + Win + Wro + Wex + Wd + Wrv + Wre + Wa + Wc =  1 
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El índice varía entre un mínimo de 2 y un máximo de 10.  Para los distintos 

criterios se les asigno los siguientes valores: 10% para Carácter, 5% Grado de 

Perturbación, 5% para Intensidad, 20% para Riesgo de Ocurrencia, 20% para 

Extensión, 5% para Durabilidad, 10% para Reversibilidad, 15% para 

Recuperabilidad, 5% para Acumulación y 5% para Sinergia.  La importancia 

relativa de los criterios se incluye como ponderadores de cada uno de ellos. 

Criterios de valoración de los impactos a través de una ponderación sobre los 

siguientes criterios (en paréntesis factor ponderado): 

C = Carácter (0.10) = 10% 

Gp = Grado de Perturbación (0.05) = 05% 

In = Intensidad  (0.05) = 05% 

Ro = Riesgo de Ocurrencia (0.20) = 20% 

Ex = Extensión (0.20) = 20% 

D = Durabilidad (0.05) = 05% 

Rv = Reversibilidad  (0.10) = 10% 

Re = Recuperabilidad (0.15) = 15% 

Ac = Acumulación (0.05) = 05% 

Sn = Sinergia (0.05) = 05% 

Fuente: Ingeniería Caura, 1997 
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Tabla 6. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Proyecto. “Escuela 4 de abril” Características del Impacto  Análisis 

 
Impactos ambientales 

específicos  

Componente
s 

impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 

 
C 

 
Gp 

 
In 

 
Ro 

 
Ex 

 
D 

 
Rv 

 
Re 

 
Ac 

 
Sn 

 
VIA 

 

1. Aumento de la 

capacidad 

adquisitiva por la 

generación de 

empleo 

Social 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Impacto 
Bajo o 
leve 

2. Activación de la 

economía regional, 

a través de la 

compra de insumos 

locales  

Social 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 2 2 5 2 5 5 2 5 3 

Impacto 
Bajo o 
leve 

3. Alteración de los 

niveles de ruido por 

el uso de 

maquinaría  

Social 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 
Bajo o 
leve 

4. Alteración en la 

Calidad del Aire por 

Partículas en 

Suspensión (polvo) 

Aire 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 

Impacto 
Bajo o 
leve 

5. Alteración en la 

Calidad de Aire por 

Emisiones de 

Gases de 

Aire 
Limpieza del 
terreno 

2 5 5 5 5 2 2 2 2 2 3 

Impacto 
Bajo o 
leve 
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Proyecto. “Escuela 4 de abril” Características del Impacto  Análisis 

 
Impactos ambientales 

específicos  

Componente
s 

impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 

 
C 

 
Gp 

 
In 

 
Ro 

 
Ex 

 
D 

 
Rv 

 
Re 

 
Ac 

 
Sn 

 
VIA 

 

Combustión a 

Través del Uso de 

la Maquinaría  

6. Afectación por la 

Generación de 

Vibraciones por 

Causa del Uso de la 

Maquinaria   

Aire 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 
Bajo o 
leve 

7. Alteración en la 

Estructura del 

Suelo a Causa de la 

Erosión 

Suelo 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 
Bajo o 
leve 

8.  Suelo  
Trabajos de 
levantamiento de 
obra civil 

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 
Impacto 
Bajo o 
leve 

9. Lesiones por 
accidentes e 
incidentes laborales 

Ocupacional 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 
Impacto 
Bajo o 
leve 

 

Tabla 7. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
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Proyecto. “Escuela 4 de abril” Características del Impacto  Análisis 

 
Impactos ambientales 

específicos  

Componentes 
impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 

 
C 

 
Gp 

 
In 

 
Ro 

 
Ex 

 
D 

 
Rv 

 
Re 

 
Ac 

 
Sn 

 
VIA 

 

1. Aumento de las 
expectativas de 
empleos a nivel 
local y regional 

Social 
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Impacto 
Bajo o 
leve 

2. Aumento de la 
economía local 

Social 
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 2 2 5 2 5 5 2 5 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

3. Demanda de 
bienes y servicios 

Social 
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

4. Afectación por 
gases de 
combustión 

Aire  
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 
Impacto 
Bajo o 
leve 

5. Afectación por la 
generación de 
residuos sólidos 

Suelo 
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 5 5 5 2 2 2 2 2 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

6. Lesiones por 
accidentes e 
incidentes 
laborales 

Ocupacional 
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 
Bajo o 
leve 
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Finalmente, de acuerdo con las calificaciones asignadas individualmente a cada 

criterio, el valor absoluto de la importancia ambiental será mayor que cero y menor 

o igual que 10. Este valor numérico se convierte luego en una expresión que indica 

la importancia del impacto (muy alta, alta, media, baja y muy baja) de acuerdo con 

los siguientes rasgos:  

Tabla 8. Significancia de los Impactos 

SIGNIFICANCIA DE LOS IMPACTOS 

Nivel de Significancia Valor del Impacto Ambiental 
(VIA) 

Altos 8-10 

Severos 6-7 

Medio o moderado 4-5 

Bajos o leves 2-3 

 

1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Tabla 9. Resumen de la Evaluación de los Impactos 

 Resumen de Evaluación de Impactos 

 Impactos Evaluados VIA   Nivel  

1 Aumento de las expectativas de empleos 

a nivel local y regional  
2 Bajos o leves 

2 
Aumento de la economía local  

3 Bajos o leves 

3 
Demanda de bienes y servicios 

3 Bajos o leves 

4 
Afectación por gases de combustión 

2 Bajos o leves 

5 
Afectación por partículas de polvos  

3 Bajos o leves 

6 
Afectación por la generación de ruido 

3 Bajos o leves 

7 Afectación por la generación de residuos 

sólidos 
3 Bajos o leves 

8 Afectación por la generación de residuos 

peligrosos 
2 Bajos o leves 

9 Lesiones por accidentes e incidentes 

laborales 
2 Bajos o leves 
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Comentario: 

De todos los impactos evaluados durante la fase de construcción, todos resultaron 

bajos o leves 

 

2. FASE DE MANTENIMIENTO/OPERACIÓN 

Tabla 10. Resumen de la Evaluación de los Impactos 

 Resumen de Evaluación de Impactos 

 Impactos Evaluados VIA Nivel 

1 Aumento de las expectativas de 

empleos a nivel local y regional 
2 Bajos o leves 

2 Aumento de la economía local 3 Bajos o leves 

3 Demanda de bienes y servicios 3 Bajos o leves 

4 Afectación por gases de combustión 2 Bajos o leves 

5 Afectación por la generación de 

residuos sólidos 
3 Bajos o leves 

6 Lesiones por accidentes e incidentes 

laborales 
2 Bajos o leves 

 

Comentario: 

De todos los impactos evaluados durante la fase de mantenimiento/operación, todos 

resultaron bajos o leves.  

Respuesta:  

De acuerdo con los comentarios establecidos en la fase de construcción y 
mantenimiento se puede determinar que el proyecto. “ESTUDIO, DISEÑO, 
DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS 
ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO 
DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE ABRIL Genera 
Impactos Ambientales bajos o leves.     
 
 

Análisis de los Impactos Sociales  

A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto 
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representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

Análisis de los Impactos Económicos:  

La realización de este proyecto requiere de la compra de insumos, y de servicios de 

contratistas (alquiler de equipo pesado, maquinarias u otros), lo cual le imprimirá 

dinámica al sector de bienes y servicios, representando esto un auge económico 

para el área. 

A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto 

representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Luego de analizar los puntos q anteceden en esta sección, se concluye que no se 

identificaron impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni 

sinérgicos. 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental contenidos en el Artículo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo 

de 2023, se puede señalar que el EsIA, esta categorizado como CATEGORIA I, 

debido a que:  

• CRITERIO 1. No se producen impactos ambientales altos, severos, medios 

o moderados sobre la flora y fauna, dado que la zona ha sido intervenida con 

anterioridad para actividades de la escuela 4 de abril. Como resulta habitual 

en obras de estas características, durante la fase constructiva y operativa se 

producirán impactos negativos bajos o leves sobre las características físicas, 

biológicas y socioeconómicas del área de influencia donde se pretenda 

desarrollar interviniendo con los acápites a, b y c.  
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• CRITERIO 2. NO APLICA. No habrá afectación a los recursos naturales. El 

proyecto está ubicado dentro de las instalaciones de la escuela.   

• CRITERIO 3. NO APLICA. No habrá afectación sobre la paisajística. El 

proyecto está ubicado dentro de las instalaciones de la escuela.  

• CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres 

de los lugareños, ni será necesario remover o desplazar ninguna comunidad. 

• CRITERIO 5. NO APLICA. No hubo hallazgos de restos arqueológicos y no 

hay zonas declaradas como históricas. El proyecto está ubicado dentro de 

las instalaciones de la escuela. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede 

generar la actividad obra o proyecto, en cada una de sus fases 

Los riesgos que se prevé para la actividad, obra o proyecto son mínimos.  

Identificar y valorar los posibles riesgos ambientales de un proyecto de construcción 

es esencial para mitigar los impactos negativos en el entorno natural y cumplir con 

regulaciones ambientales. Aquí hay una lista de posibles riesgos ambientales y 

cómo valorarlos: 

1. Afectación por gases de combustión: 

- Valoración: Identificar las áreas naturales sensibles.  

- Evaluar el impacto de la construcción sobre la localidad. 

3. Afectación por partículas de polvo: 

- Valoración: Realizar estudios de calidad de aire ambiental antes del proyecto 

para detectar cambios en la calidad del aire 

4. Afectación por la generación de ruido: 

- Valoración: Realizar estudios de calidad de aire ambiental antes del proyecto 

para detectar cambios en la calidad del aire y perturbación de la población.  

5. Afectación por la generación de residuos sólidos: 

- Valoración: Cuantificar la cantidad de materiales descartables que se 

utilizarán durante la construcción. Evaluar si el proyecto pudiese reutilizar y 

reciclar. 
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6. Afectación por la generación de residuos peligrosos: 

- Valoración: Cuantificar la cantidad de materiales descartables que se 

utilizarán durante la construcción. Evaluar si el proyecto pudiese reutilizar y 

reciclar. 

Tabla 11. Matriz de Riesgos Ambientales 

Riesgo Ambiental Severidad 
del 

Impacto 

Probabilidad del 
Impacto 

Riesgo 
Ambiental 

Afectación por gases de 
combustión 

5 3 15 

Afectación por partículas de 
polvo 

2 5 10 

Afectación por la generación de 
ruido 

3 2 6 

Afectación por la generación de 
residuos sólidos 

1 1 1 

Afectación por la generación de 
residuos peligrosos 

4 2 8 

Fuente: El consultor 

Tabla 12. Resultados de la Matriz del Riesgo Ambiental 

 
Fuente: El consultor 

 

  

0
2
4
6
8

10
12
14
16
18
20

Gp =
Grado de

Perturbaci
ón

Ia =
Importanc

ia
Ambiental

Ro =
Riesgo de
Ocurrenci

a

Ex =
Extensión

D =
Durabilida

d

Rv =
Reversibili

dad

Re =
Recuperab

ilidad

Series1 5 5 20 20 5 10 15

V
al

o
re

s 
d

el
  R

ie
sg

o
 A

m
b

ie
n

ta
l 

Resultados de la Matriz de Riesgo Ambiental

98



EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: MINISERIO DE EDUCACIÓN 
“ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 
DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE 
ABRIL 

Metodología de Evaluación del Riesgo Ambiental 

La metodología de una matriz de riesgo ambiental implica varios pasos para evaluar 

y priorizar los riesgos ambientales en el proyecto. Seguido presentamos una guía 

general de cómo desarrollar una matriz de riesgo ambiental: 

1. Identificación de Riesgos Ambientales:

- Enumera todos los posibles riesgos ambientales asociados con el proyecto

de construcción. Puedes basarte en análisis de impacto ambiental,

regulaciones locales y la experiencia de expertos.

2. Definición de Criterios de Evaluación:

- Define los criterios que se utilizarán para evaluar los riesgos, como severidad

del impacto, probabilidad de ocurrencia y otros factores relevantes.

3. Asignación de Valores:

- Asigna valores numéricos a los criterios de evaluación para cada riesgo.

Estos valores pueden ser escalas del 1 al 10, donde 1 es el valor más bajo y

10 es el valor más alto.

4. Evaluación de Severidad del Impacto:

- Evalúa la severidad del impacto ambiental que podría resultar de cada riesgo.

Esto puede implicar evaluar la magnitud de los daños al medio ambiente, la

biodiversidad, la calidad del agua, el suelo, etc.

5. Evaluación de Probabilidad de Ocurrencia:

- Evalúa la probabilidad de que cada riesgo ocurra. Esto puede basarse en

datos históricos, expertos en el campo y análisis de escenarios.

6. Cálculo del Riesgo:

- Multiplica los valores de severidad y probabilidad para cada riesgo para

calcular el nivel de riesgo. Esto da como resultado un valor que indica la

"intensidad" general del riesgo.

7. Clasificación y Priorización:
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- Clasifica los riesgos según su valor de riesgo calculado. Los riesgos con

valores más altos de riesgo requerirán una atención más urgente y medidas

de mitigación más sólidas.

8. Desarrollo de Estrategias de Mitigación:

- Para los riesgos de mayor prioridad, desarrolla estrategias específicas de

mitigación. Estas estrategias deben reducir la probabilidad de ocurrencia y/o

minimizar el impacto en caso de que ocurran.

9. Implementación y Monitoreo:

- Implementa las estrategias de mitigación durante el proyecto de

construcción. Además, establece un sistema de monitoreo continuo para

asegurarte de que las estrategias sean efectivas y realizar ajustes si es

necesario.

10. Actualización de la Matriz:

- A medida que avanzan el proyecto y las circunstancias cambian, es

importante actualizar la matriz de riesgo ambiental para reflejar cualquier

cambio en los riesgos o en las estrategias de mitigación.

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)

El presente plan de manejo ambiental establece las acciones que se requieren para 

prevenir, mitigar, controlar, compensar y corregir los posibles efectos o impactos 

ambientales causados por el desarrollo del proyecto; incluye también los planes de 

seguimiento, evaluación y monitoreo y los de contingencia. Este plan es aquello con 

lo que podemos mitigar y dar solución a un problema hecho en la evaluación de 

impacto ambiental. 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, 

obra o proyecto 
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Etapa de Construcción: 

En esta etapa es muy importante la planificación y ejecución ordenada y sistemática 

de medidas ambientales de prevención, corrección, mitigación, minimización o 

compensación para aquellas acciones de desenvolvimiento de las actividades 

constructivas del proyecto; que puedan causar efectos sobre el medio ambiente.  

En la siguiente tabla se evalúan las actividades más importantes en la fase de 

construcción que pueden afectar el medio ambiente que rodea el entorno del 

proyecto, para esto se establecen las medidas más efectivas a implementar para la 

homologación y armonización de la gestión ambiental en el sector de la etapa de la 

construcción.   

Tabla 13. Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación – Etapa 
de Construcción 

Impactos Identificados Medidas de Mitigación 

1. Aumento en las expectativas de
empleo a nivel local y regional.

N/A. Son impactos positivos 

2. Aumento en la economía local N/A. Son impactos positivos 

3. Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 

4. Afectación por gases de 
combustión

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que 

cumpla con los requisitos establecidos en la legislación 

vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la 

mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 

máximo las fuentes de impacto ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

cumplimiento con lo establecido en la legislación 

vigente, de manera que las emisiones de gases 

cumplan con la norma y reglamentación vigente. 

5. Afectación por partículas de 
polvos  

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos 

desde las zonas de trabajo, durante los periodos de 

época seca o ausencia de lluvias en la zona (más de 2 

días) y que corran corrientes de vientos fuerte 

(mayores a 10 Km/h) se procederá a humedecer con 

agua las superficies de trabajo  

6. Afectación por la generación de 
ruido 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido por la legislación 

vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con 

la norma o reglamentación vigente. Este compromiso 

será extensivo a los contratistas y subcontratistas del 

proyecto y todo el equipo pesado que se utilice en el 

proyecto. 

7. Afectación por la generación de 
residuos sólidos  

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos 

con otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de 

forma periódica mínimo una vez por semana o cuando 

se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente 

autorizados, para este caso el Relleno Sanitario 

aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas 

de riesgo. 

8. Afectación por la generación de 
residuos sólidos peligrosos 

La recolección de estos desechos se debe hacer de 

forma periódica mínimo una vez por semana o cuando 

se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente 

autorizados. 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

Disponer de material absorbente como por ejemplo 
caliche o arena, absorbentes granulados o kit de 
absorbentes, para el control de cualquier derrame de 
aceite o combustible. 
Mantener en buen estado de funcionamiento los 

equipos y maquinaria a utilizar, con un mantenimiento 

antes de sus operaciones. 

9. Lesiones por accidentes e 
incidentes laborales 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad 

y Salud Ocupacional de acuerdo con el Decreto 

Ejecutivo 102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  
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Etapa de Mantenimiento/operación 

Esta etapa corresponde al mantenimiento de las instalaciones del proyecto.  

Tabla 14. Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación – Etapa 
de Operación 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

Aumento de las expectativas de 

empleos a nivel local y regional  
N/A. Son impactos positivos 

Aumento de la economía local  N/A. Son impactos positivos 

Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 

Afectación por gases de combustión 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla 

con los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la 

mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 

máximo las fuentes de impacto ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido en la legislación vigente, de 

manera que las emisiones de gases cumplan con la norma 

y reglamentación vigente. 

Afectación por la generación de 

residuos sólidos  

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con 

otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma 

periódica mínimo una vez por semana o cuando se acumule 

un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, 

para este caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de 

riesgo. 

Lesiones por accidentes e 

incidentes laborales 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y 

Salud Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 

102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e 

Higiene en la Industria de la Construcción.  
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9.1.1 Cronograma de ejecución 

El cronograma a continuación permite verificar la ejecución de cada una de las 

medidas establecidas en la etapa de construcción y operación del proyecto. 

Una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, se procederá con la 

construcción e inicio de operación del proyecto que se ha planificado para una 

duración de aproximadamente de 120 días (4 meses) en su fase de construcción. 

La vida útil en la fase de operación se ha estimado en un periodo de cuarenta (40) 

años, pero puede ser prolongada en base a un adecuado programa de 

mantenimiento de las instalaciones.  
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 Impactos Identificados 1 2 3 
… 4 

meses 
… 40 años 

 Fase de Construcción         

1 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

2 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

3 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 
posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto 
ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido 
en la legislación vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan 
con la norma y reglamentación vigente. 

 

  

    

5 

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos desde las zonas de 
trabajo, durante los periodos de época seca o ausencia de lluvias en la 
zona (más de 2 días) y que corran corrientes de vientos fuerte (mayores 
a 10 Km/h) se procederá a humedecer con agua las superficies de 
trabajo  

 
  

    

6 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido 
por la legislación vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con 
la norma o reglamentación vigente. Este compromiso será extensivo a 

 
  

    

 Tabla 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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 Impactos Identificados 1 2 3 
… 4 

meses 
… 40 años 

los contratistas y subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado 
que se utilice en el proyecto. 

7 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de 
residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este 
caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

 

  

    

8 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, 
absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de 
cualquier derrame de aceite o combustible. 
Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a 
utilizar, con un mantenimiento antes de sus operaciones. 

 

  

    

9 Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se 

       

 Tabla 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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Impactos Identificados 1 2 3 
… 4 

meses 
… 40 años 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 
Construcción.  

Fase de Operación 

1 N/A. Son impactos positivos 

2 N/A. Son impactos positivos 

3 N/A. Son impactos positivos 

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 
posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto 
ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido 
en la legislación vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan 
con la norma y reglamentación vigente. 

5 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de 
residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Tabla 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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 Impactos Identificados 1 2 3 
… 4 

meses 
… 40 años 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este 
caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

6 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se 
reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 
Construcción.  

   

    

 Tabla 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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9.1.2 Programa de monitoreo ambiental 

 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de 

las medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes 

en caso necesario, para ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico 

mientras dure la fase de construcción del proyecto. A continuación, se presenta el 

Programa de Seguimiento, vigilancia y Control Ambiental:  

Tabla 16. Monitoreo 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Aumento en las expectativas 
de empleo a nivel local y 
regional. 

N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos 

positivos 

Aumento en la economía 
local 

N/A. Son impactos positivos 
N/A. Son impactos 

positivos 

Demanda de bienes y 
servicios 

N/A. Son impactos positivos 
N/A. Son impactos 

positivos 

Posible afectación por gases 
de combustión  

Adecuado mantenimiento y ajuste, 

de forma tal que cumpla con los 

requisitos establecidos en la 

legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente 

necesario y con la mayor eficiencia 

posible, de manera que se limiten al 

máximo las fuentes de impacto 

ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que 

opere en el proyecto contará con un 

efectivo y eficiente mantenimiento, 

en cumplimiento con lo establecido 

en la legislación vigente, de manera 

que las emisiones de gases 

cumplan con la norma y 

reglamentación vigente. 

 
 
 
 
 
Revisión  
mecánica  
semanal   de   los  
vehículos          a  
utilizar. 
 
Inspección diaria  
a trabajadores  
del uso del EPP. 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Posible afectación por 
partículas de polvos  

Con el fin de evitar que se levanten 

nubes de polvos desde las zonas 

de trabajo, durante los periodos de 

época seca o ausencia de lluvias 

en la zona (más de 2 días) y que 

corran corrientes de vientos fuerte 

(mayores a 10 Km/h) se procederá 

a humedecer con agua las 

superficies de trabajo  

semanal 

Posible afectación por la 
generación de ruido 

Toda la maquinaria y equipo que 

opere en el proyecto contará con un 

efectivo y eficiente mantenimiento, 

en cumplimiento con lo establecido 

por la legislación vigente, de 

manera que emisión de ruidos 

cumpla con la norma o 

reglamentación vigente. Este 

compromiso será extensivo a los 

contratistas y subcontratistas del 

proyecto y todo el equipo pesado 

que se utilice en el proyecto. 

Semanal 

Posible afectación por la 
generación de residuos 
sólidos 

Está prohibido mezclar estos 

materiales y elementos con otros 

tipos de residuos líquidos o 

peligrosos. 

La recolección de estos desechos 

se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o 

cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios 

previamente autorizados, para este 

caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de 

acopio en las zonas de riesgo. 

Semanal 
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Impactos Identificados Medidas de Mitigación  Monitoreo 

Posible afectación por la 
generación de residuos 
peligrosos 

La recolección de estos desechos 

se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o 

cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios 

previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente 
como por ejemplo caliche o arena, 
absorbentes granulados o kit de 
absorbentes, para el control de 
cualquier derrame de aceite o 
combustible. 
Mantener en buen estado de 

funcionamiento los equipos y 

maquinaria a utilizar, con un 

mantenimiento antes de sus 

operaciones. 

Semanal 

Posibles lesiones por 
accidentes e incidentes 
laborales 

Se incorpora la implementación del 

Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional de acuerdo con el 

Decreto Ejecutivo 102, Por el cual 

se reglamenta la Seguridad, Salud 

e Higiene en la Industria de la 

Construcción.  

Anual 

9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados 

por la actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

Un plan de prevención de riesgos ambientales es un conjunto de medidas y 

acciones diseñadas para identificar, evaluar y mitigar los posibles impactos 

ambientales negativos que pueden surgir de las actividades humanas. Estas 

actividades pueden incluir operaciones industriales, construcción, agricultura, 

minería, entre otros. Aquí se proporciona la estructura del plan de prevención de 

riesgos ambientales: 

1. Identificación de Riesgos Ambientales: 

- Se realizará un análisis exhaustivo de las actividades realizadas en el área 

del proyecto y se determinará las posibles fuentes de impacto ambiental, 

como emisiones atmosféricas, descargas de aguas residuales, generación 

de residuos sólidos, etc. 

2. Evaluación de Riesgos Ambientales: 

- Se evaluará la magnitud de los posibles impactos ambientales y su 

probabilidad de ocurrencia. 

- Se tomará prioridad a los riesgos según su significancia y potencial para 

causar daños ambientales. 

3. Implementación de Medidas de Prevención: 

- En esta sección se diseña y establece medidas técnicas y operativas para 

prevenir la ocurrencia de los riesgos identificados. 

- Se introduce tecnologías limpias, prácticas sostenibles y mejores prácticas 

en las operaciones para reducir los impactos ambientales. 

4. Capacitación y Concientización: 

- Proporciona capacitación a los empleados y trabajadores sobre la 

importancia de la prevención de riesgos ambientales y cómo implementar 

las medidas de prevención adecuadamente. 
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5. Monitoreo Continuo: 

- Se establece sistemas de monitoreo para supervisar los parámetros 

ambientales clave, como la calidad del aire, agua y suelo, así como las 

emisiones y vertidos. 

- Se asegura que los niveles de cumplimiento se mantengan dentro de los 

límites legales y los estándares de sostenibilidad establecidos. 

6. Plan de Emergencia Ambiental: 

- Se diseña un plan detallado para abordar situaciones de emergencia, como 

derrames químicos, incendios, etc. 

- Se establece procedimientos claros y roles responsables para mitigar los 

impactos y minimizar el daño ambiental en caso de un evento no deseado. 

7. Comunicación y Reportes: 

- Se establece canales de comunicación con las partes interesadas, como 

comunidades locales, autoridades reguladoras y organizaciones no 

gubernamentales. 

- Se genera informes periódicos sobre el desempeño ambiental y las acciones 

de prevención implementadas. 

8. Mejora Continua: 

- Realiza revisiones periódicas del plan y su efectividad. 

- Realiza ajustes y mejoras en función de los resultados del monitoreo y los 

avances en tecnología y mejores prácticas. 

 

9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o 

proyecto y población existente dentro del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto)  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.6 Plan de Contingencia  

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores 

de construcción.  

Para ello se proponen las siguientes medidas: 

- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de 

materiales, depósito, oficina de campo (contenedores). 

- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas,  

- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, 

formaletas,  

- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 

- Revegetación o engramado.  

- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso 

de ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger 

todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan 

utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y 

llevarlos al Relleno Sanitario más próximo o autorizado. 

- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00. 
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9.7 Plan de Cierre 

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores 

de construcción.  

Para ello se proponen las siguientes medidas: 

- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de

materiales, depósito, oficina de campo (contenedores).

- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos,

empaques, cajas,

- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas,

formaletas,

- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido.

- Revegetación o engramado.

- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso

de ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto).

- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger

todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan

utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y

llevarlos al Relleno Sanitario más próximo o autorizado.

- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00.

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

La reducción de los efectos del cambio climático es un desafío global que requiere 

la colaboración de gobiernos, industrias, comunidades y ciudadanos individuales. 

Se emplea un plan general que aborda diferentes áreas del proyecto de 

construcción para reducir los efectos del cambio climático: 

1. Transición hacia fuentes de energía renovable:
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- Fomentar la inversión en energías limpias como la solar, eólica, 

hidroeléctrica y geotérmica. 

- Establecer políticas y regulaciones que promuevan la eliminación gradual 

de combustibles fósiles. 

- Incentivar la investigación y desarrollo de tecnologías de almacenamiento 

de energía más eficientes. 

2. Eficiencia energética: 

   - Implementar medidas de eficiencia energética en el proyecto  

   - Establece estándares para la eficiencia de aparatos eléctricos y vehículos 

3. Conservación de bosques y reforestación: 

- Implementar políticas para la protección y restauración de bosques, que 

actúan como sumideros de carbono. 

- Promover prácticas agrícolas sostenibles para reducir la deforestación. 

4.  Gestión de residuos y economía circular: 

- Fomentar el reciclaje y la reducción de residuos a través de políticas y 

programas educativos. 

- Apoyar la transición hacia una economía circular, donde los productos se 

reutilicen y reciclen en lugar de desecharse. 

5. Transporte sostenible: 

- Mejorar el transporte público y fomentar el uso de vehículos eléctricos y 

compartidos. 

- Diseñar espacios al aire libre con infraestructuras amigables para caminar y 

andar 

6. Educación y concienciación: 

- Implementar campañas educativas para informar a la población sobre el 

cambio climático y sus efectos. 

- Promover cambios en el comportamiento individual y colectivo para reducir 

la huella de carbono. 
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7. Adaptación y resiliencia: 

- Desarrollar planes de adaptación para enfrentar los impactos inevitables del 

cambio climático. 

- Construir infraestructuras resistentes a eventos climáticos extremos, como 

inundaciones y sequías. 

8. Cooperación internacional: 

- Fomentar la colaboración entre proyectos para establecer objetivos y 

compromisos de reducción de emisiones. 

9. Investigación y desarrollo: 

- Inviertir en investigación y desarrollo de tecnologías limpias y soluciones 

innovadoras. 

- Fomentar la colaboración entre científicos, empresas y gobiernos para 

abordar desafíos climáticos. 

10. Políticas y regulaciones sólidas: 

- Establecer políticas y regulaciones que promuevan la transición hacia una 

economía baja en carbono. 

- Implementar sistemas de incentivos y penalizaciones para alentar la 

reducción de emisiones. 

 

 

9.8.1 Plan de Adaptación al cambio climático 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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9.8.2 Plan de Mitigación al Cambio Climático (incluyendo aquellas 

medidas que se implementarán para reducir las emisiones de 

GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental  

El costo de gestión ambiental total por todas las actividades de mitigación y 

prevención antes descrita es de B/ 20,500.00. 

 
Tabla 17. Costo De Gestión Ambiental Para Este Proyecto 

 

ACTIVIDADES COSTOS B/.  

Medidas de Mitigación fase de construcción $ 16,000.00 

Medidas de Mitigación fase de mantenimiento $ 4,500.00 

TOTAL B/. 20,500.00 

 

 

 

10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES 

Y AMBIENTALES DE PROYECTOS 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y 

costos ambientales), describiendo las metodologías o 

procedimientos utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y 

costos sociales), describiendo las metodologías o procedimientos 

utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 

ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la 

actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y 

ambiental directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 
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solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL 

En esta sección se encuentran los datos de los profesionales multidisciplinarios que 

participaron en la elaboración del estudio de impacto ambiental.  

11.1 Lista de nombres, números de cédulas, firmas originales y 

registros de los Consultores debidamente notariadas, identificando 

el componente que elaboró como especialista 

El equipo idóneo que participo en la elaboración del presente estudio de Impacto 

Ambiental lo integraron los siguientes profesionales: 

Integrantes Colaboración 

Marcelino De Gracia V. 
IRC-076-2008 

DEIA-ARC-043-2022 
actualizado 27/10/22 

Colaboración en: 

• Coordinación del Estudio de Impacto Ambiental.

• Descripción de los Impactos Ambientales del
Proyecto

• Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear

• Descripción del componente socioeconómico

Katrina Murray 
IRC-070-2019 

DEIA-ARC-068-2022 
Actualizado16/12/22 

Colaboración en: 

• Descripción de los Impactos Ambientales del
Proyecto

• Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear

• Colaboración en levantamiento de componente Físico

Integrantes CEDULA FIRMA 

Marcelino De Gracia V. 
IRC-076-2008 

actualizado noviembre 22 
6-707-1259

Katrina Murray 

No IRC-070-2019 

actualizado diciembre 22 

8-791-98
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones: 

Tomando en cuenta las características ambientales del área del proyecto, no habrá 

afectación o alteración de los recursos ambientales existentes en los alrededores 

del proyecto, ni tampoco ocasionará molestias a la población circundante.  

El proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION 

Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO 

EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO 

EDUCATIVO 4 DE ABRIL, es viable ambientalmente, ya que la zona establecida es 

apta para su desarrollo; los posibles impactos generados durante la fase de 

construcción y operación del proyecto serán mitigados y controlados de acuerdo a 

las medidas de mitigación establecidas en este estudio como se menciona en el 

punto anterior. 

En general, en el área de influencia directa del proyecto no existe afectación de 

algún tipo de vegetación representativa del lugar.  

Recomendaciones: 

1 Cumplir con las leyes, decretos y normas ambientales vigentes, aplicables al 

proyecto. 

2 El promotor debe cumplir con todas las medidas de mitigación establecidas en 

el Estudio de Impacto Ambiental. 

3 El promotor debe cumplir con todos los puntos establecidos en la Resolución 

de aprobación que emita el Ministerio de Ambiente, durante o al inicio de las 

operaciones del proyecto.  

4 En caso de que el promotor decida abandonar el proyecto, el mismo se 

compromete a desarrollar una auditoria de abandono. 
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14. ANEXOS
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14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental, copia 

de cédula del promotor 
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14.2 Copia de Paz y Salvo y copia del recibo de pago para los 

trámites de evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) 

meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio. 
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca 

presentar copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de 

finca, copia de cédula del propietario para el desarrollo de la 

actividad, obra o proyecto.   
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CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DIE ABRIL Y LOMA MULETO 

UBICAIDO EN CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO DE CHANGUINOLA 
PROVINCIA DE BOCAS IEL TORO" ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATTVO 4 DE 

ABRIL, ubicado en el Corregimiento de 4 de abril, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro 

Arqucólogo responsable: Carlos M. Fitzgerald B. 
Registro No. 09-09 DNPH 

Junio de 2024 

Promotor: Ministerio de Educación 

Provecto Escuela 4 de Abril 

J-á2-1Dr 

Figura I.- Ubicación del área a intervenir en corregimiento de 4 de abril, Distrito de Changuinola. 

Evaluación arqueológica Proyecto "Estudio, diseño, desarrollo de planos, construccióny mejoras para las 
Escuelas 4 de Abrily loma muleto, ubicado en el correginiento de Almirante, distrito Changuinola, 

provincia de Bocas del Toro" Especficamente al centro educativo 4 de abril/ C. Fitgerald / Junio 2024 
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Introducción: 

Se trata de un proyecto de mejoras a la infraestructura existentes, consiste en El 

proyecto consiste en la construcción de 3 aulas teóricas, cancha techada, cobertizo de 

acceso a cancha techada y cerca decorativa un predio propiedad de la nación, ya ocupado 

por un centro educativo, en un sector de Changuinola previamente urbanizado. 

Fig. 2.- Ubicación regional del proyecto en el Corregimiento de 4 de abril, Changuinola.

Históricamente hablando, la conurbación de Changuinola es relativamente 

reciente, en comparación con Bocas del Toro, Bastimentos, Guabito y Almirante, pero ha 

devenido en la ciudad más poblada de la provincia de Bocas del Toro. A mediados del 

siglo XX se dio la habilitación de un sector de las fincas bananeras para crear 

comunidades de trabajadores, que eventualmente se consolidaron administrativamente en 

el núcleo urbano de Changuinola (ver referencias numeradas B2, 20) erigido como distrito 

en 1970. 

Antecedentes:  Contexto y potencial 

Evaluación de la literatura arqueológica: 

Si bien resulta claro que el área es de bajo potencial por las afectaciones previas, se 

cumple con los requisitos de la autoridad competente y se presenta la evaluación de la 

literatura previa y de la información etnohistórica. 

La zona de estudio es parte del Gran Chiriquí o Región Occidental, como se ha 

denominado en la literatura arqueológica al occidente del istmo, que incluye Chiriquí, 

Bocas del Toro y el sur de Costa Rica (ver referencias numeradas A9, 13, 14 18, 19, 23, 

24). Tanto del lado panameño como del costarricense, existen publicaciones acerca del 

patrimonio cultural arqueológico (ver referencias numeradas A 12, 13, 16, 25 y 27  A10, 

11, 14, 20, 22), pero es importante señalar que el registro arqueológico no se conoce 

completamente y hay varias lagunas en la información que se tiene acerca de los 

patrones 
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de asentamiento, la secuencia cronológica y la variación cultural aparente en los 

yacimientos de la zona. 

En todo el Gran Chiriquí los recursos culturales arqueológicos se ven amenazados por 

actividades de carácter agroindustrial y agropecuario, por la construcción de 

infraestructura y, como en muchas otras regiones del país, por la huaquería (excavaciones 

ilícitas de yacimientos arqueológicos) y el tráfico ilícito materiales arqueológicos (ver 

referencias numeradas A2, 8 y 14). Lo anterior, aunado al coleccionismo de bienes que 

integran el patrimonio cultural mueble representa un antecedente de afectación que debe 

tomarse en cuenta, aunque, como se verá más abajo, en el área inspeccionada ese no es 

un problema.  

En general, la arqueología de Bocas del Toro se conoce por investigaciones realizadas 

en varias áreas del archipiélago homónimo (ver  referencias numeradas B 8, 9) en la 

península de Aguacate (B16; A17,  18), la propia Isla Colón (en Boca del Drago, B22, 

24, 25); se han realizado prospecciones recientemente como parte de la evaluación 

arqueológica de proyectos, como por ejemplo Sunset Point y Big Bight, en la parte oeste 

de Isla Colón) y la isla de Bastimentos (Brizuela hizo prospecciones y excavaciones en el 

proyecto Red Frog y se han hecho prospecciones en otros proyectos en esa isla, B3).  En 

la isla Solarte, Stephens (B21) reporta la presencia de cerámica arqueológica 

precolombina en Punta Hospital.  No hay referencias en la literatura a la arqueología de 

la cuenca baja del Rio Changuinola aunque si se han realizado prospecciones y hallazgos 

en la cuenca media y alta del mismo (informes que reposan en los archivos de la 

DNPC/MiCultura).  

Evaluación etnohistórica: 

Un análisis de las fuentes (Fitzgerald, información inédita sobre investigaciones en 

fuentes primarias y secundarias en la Biblioteca Nacional de Panamá; ver también 

referencias numeradas B1 y 18) permite reconocer que en el territorio que actualmente 

ocupan la provincia de Bocas del Toro habitaron por lo menos tres grandes grupos 

étnicos:  Teribes, Changuenas y  Dorasques. Un grupo denominado Sigua convivía con 

los Teribes en el siglo XVI.  Los siguas serían de origen mesoamericano, vinculados a 

avanzadas comerciales de los mexicas (popularmente conocidos como aztecas). Los 

Ngöbes se encontraban en la parte noroccidental de lo que actualmente es la Comarca 

Ngöbe-Buglé (península de Valiente y cuenca del río Cricamola).  La documentación 

señala que lo que actualmente se denomina Isla Colón estaba habitada por Teríbes (o 

Tójares, por el nombre original de Isla Colón: Tójar) pero no queda claro quiénes eran 

los habitantes del resto del archipiélago, si también eran teribes o si pertenecían a otros 

grupos (ver también lo escrito al respecto por Castillero Calvo en referencias A1 y B4). 

Tampoco queda clara la relación entre los grupos que manufacturaban la cerámica 

estilo “Bocas Cepillado”, hacia finales del período precolombino y los grupos descritos 

en la literatura etnohistórica (inclusive aquellos descritos por Colón en su cuarto viaje en 

1502, cuando navegó por la Bahía de Almirante y la Laguna de Chiriquí) ya que los 

españoles se concentraron en conquistar y, posteriormente, evangelizar la zona de tierra 

firme entre los ríos Sixaola y Changuinola.   En la historiografía existe relativamente 

poca 
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información acerca de lo que sucedía en las islas (ver referencias numeradas A 3, B 3; B2 

7, 8, 9, 19; las ya citadas obras recientes de Marín Araya y Araúz Monfante, B18 y 1). 

Durante los siglos XVII al XIX la zona fue frecuentemente atacada por los 

Miskitos (un aguerrido grupo de ascendencia afroindígena  basado en la costa  hondureña 

y nicaragüense, apoyado por la corona británica a fin de que atacaran dominios españoles) 

y refugio de bucaneros y contrabandistas que recalaban en diferentes puertos caribeños.   

Los ataques de los Miskitos o Mosquitos resultaron en el despoblamiento del litoral y 

archipiélago de Bocas del Toro durante el siglo XVIII  (ver referencias numeradas B1, 2, 

4 y 18, también A1; ver también referencias numeradas B5 y 13). Durante los siglos XIX 

y XX los Ngäberes migraron a la zona insular y repoblaron el área junto a grupos de 

ascendencia afrocaribeña (o afroantillana), europea y mestiza, que todavía hoy conforman 

la población de Bocas del Toro (ver referencias numeradas B8, 10, 11, 17, 20, 21 y 23), 

mientras que los Teribes quedan permanecen en su territorio del río Teribe y los 

Changuenas y Dorasques desaparecen (por migraciones y mestizaje).  Es relevante indicar 

que no hay evidencia de ocupación de la cuenca baja del rio Changuinola en tiempos 

coloniales ni se han reportado hallazgos de materiales arqueológicos previos a la 

utilización del área para los monocultivos de banano durante el siglo XX.  

Evaluación en campo: 

Figura 3.- El área a intervenir es un predio donde ya existían construcciones previas 

como se ven en esta comparativa de planos de lo existente versus lo que se ejecutará. 
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Figura 4.- Vista del área evaluada, nótese la afectación por los usos previos 

(particularmente la nivelación y las zanjas). 

Figura 5.- Otras vistas del área evaluada. 
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Figura 6.- Vistas de las áreas evaluadas: nótese que el potencial arqueológico es bajo o 

nulo por las afectaciones previas. 

Se reconoce que el proyecto de construcción propuesto no traslapa con la ubicación 

de Monumentos Históricos Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos 

arqueológicos previamente consignados en la literatura científica o registrados en la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura. 

Figura 7.- Localización del proyecto, Barriada 4 de Abril, Bocas Del Toro. 
Arriba, imagen aérea de 1969, abajo misma toma en 2010 (cf. Fig. 1). 
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Cabe destacar que se pudo observar que el terreno a intervenir presenta afectaciones 

previas por construcciones, movimientos de tierra y rellenos (ver Fig. 4-6). Además de 

estas afectaciones, el análisis de imágenes aéreas históricas permite discernir que, 

previamente a ser urbanizada, el área fue utilizada para el cultivo del banano, por lo que 

cualesquiera vestigios habrían sido afectados por los movimientos de tierra asociados a 

la producción agrícola (ver Fig. 7). 

En atención a que todo el predio tiene afectación por construcciones de inmuebles, 

pavimentación y rellenos, no era viable llevar a cabo un muestreo subsuperficial 

sistemático o siquiera puntual. 

Resultados: 

Se realizó una inspección ocular superficial cuidadosa del terreno, especialmente en 

las áreas libres que serían intervenidas y se pudo confirmar las afectaciones previas. Visto 

el tamaño del área a impactar y la afectación previa, como señalamos anteriormente, se 

determinó que no era necesario realizar muestreo subsuperficial. 

Conclusiones: 

• No se observó la presencia vestigios arqueológicos en el área que será afectada

directamente por los movimientos de tierra asociados a la intervención en la

Escuela 4 de Abril, ubicada en el Corregimiento de 4 de abril, Distrito

de Changuinola.

• Se trata de un predio previamente urbanizado, en un sector de antiguas

plantaciones de banano, por lo que no sólo el alcance de la intervención

(relativamente limitado) sino que la propia adecuación de los terrenos cuando

fueron cultivados, implica una afectación previa a cualesquiera recursos culturales

arqueológicos.

• El proyecto propuesto no traslapa con la ubicación de Monumentos Históricos

Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos arqueológicos

previamente registrados.

Recomendaciones: 

• No se recomienda llevar a cabo un monitoreo arqueológico, vistas las dimensiones

y afectación previa del área a intervenir.

• El caveat usual es aplicable en este proyecto: debe notificarse a la Dirección

Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura sobre cualquier

hallazgo fortuito que se realice durante el desarrollo del proyecto o en obras de

adecuación de la finca donde se encuentra el mismo.
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C O N S T R U C C I Ó N  Y  M E J O R A S  P A R A  L A S  E S C U E L A S  4  D E  A B R I L  Y  L O M A  

M U L E T O ”  U B I C A D A  E N  E L  C O R R E G I M I E N T O  D E  A L M I R A N T E ,  D I S T R T O  D E  
C H A N G U I N O L A ,  P R O V I N C I A  D E  B O C A S  D E L  T O R O ,  

E S P E C I F I C A M E N T E  A L  C E N T R O  E D U C A T I V O  4  D E  A B R I L

U B I C A C I Ó N :  B A R R I A D A  4  D E  A B R I L ,  C O R R E G I M I E N T O  D E  4  D E  
A B R I L ,  D I S T R I T O  D E  C H A N G U I N O L A ,  P R O V I N C I A  D E  B O C A S  D E L  T O R O .
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DISEÑO, DESARROLLO DE PLANO Y 
CONSTRUCCIÓN DE TRES (3)  AULAS TEORICAS. 
CANCHA TECHADA, COBERTIZO DE ACCESO A 

CANCHA TECHADA Y CERCA DECORATIVA. 
UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, 

DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO.

1 : 25000
LOCALIZACIÓN REGIONAL1

DATOS DE CAMPO
VERTICE DISTANCIA N/S RUMBO E/O

1-2 146.98 N 28° 56' 23" O
2-3 121.99 S 61° 03' 37" O
3-4 147.00 S 28° 56' 23" E
4-1 121.99 N 61° 03' 10" E

1 : 250
LOCALIZACIÓN GENERAL EN EL LOTE - EXISTENTE2

1 : 250
LOCALIZACIÓN GENERAL EN EL LOTE - REMODELACIÓN3

PROYECTO ESCUELA 
4 DE ABRIL
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3D - CONSTRUCCIÓN EXISTENTE1

3D - NUEVA CONSTRUCCIÓN2

PERSPECTIVA - EXISTENTE3

PERSPECTIVA - NUEVA CONSTRUCCIÓN4

PERSPECTIVA - NUEVA CONSTRUCCIÓN15
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1 : 33
DET. TIPICO PORTON PEATONAL1

1 : 25
DET. TIPICO PORTON VEHICULAR2

1 : 25
DET. TIPICO CERCA CON VERJAS3

1 : 25
DET. TIPICO CERCA4

PERSPECTIVA EN CONJUNTO5
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PERSPECTIVA - REMODELACIÓN4

CUADRO DE VENTANAS

Tipo Recuento Anchura Altura Altura de antepecho Fase de creación Comentarios

V-1 (2.00x0.90) m. 11 2.00 0.90 1.60 Nueva
construcción

V-2 (2.00x1.40) m. 16 2.00 1.40 1.20 Nueva
construcción

V-3 (1.00x0.60) m. 2 1.00 0.60 1.90 Nueva
construcción

V-4 (2.90x0.60) m. 2 2.90 0.60 2.00 Nueva
construcción

CUADRO DE PUERTAS

Tipo Recuento Altura aproximada Anchura aproximada Fase de creación Comentarios

P-1 (1.00X2.20) m. 5 2.20 1.00 Nueva construcción

CUADRO DE ÁREAS

Nombre Área Comentarios

PASILLO EXISTENTE 61.71 m²
PASILLO NUEVO 52.49 m²
ÁREA CERRADA EXISTENTE 184.19 m²
ÁREA CERRADA NUEVA 156.31 m²

454.69 m²
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1. INTRODUCCIÓN

El día 28 de mayo de 2024 se realizó una medición de ruido ambiental (línea base) para 

adjuntarlo en el EsIA ambiental categoría I del proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO 

DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS  ESCUELAS 4 DE ABRIL 

LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO

CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO 

EDUCATIVO 4 DE ABRIL, promovido por el Ministerio de Educación, en la 4 DE ABRIL,

CORREGIMIENTO DE 4 DE ABRIL, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS

DEL TORO 

La medición se realizó en el horario diurno de 04:18 p.m. hasta las 05:17 p.m. 

utilizando la escala A con respuesta rápida.    

Para la medición se utilizó un sonómetro con las siguientes especificaciones: 

Type: Integrating Averaging Sound Level Meter 
Model: Piccolo-II 
SN: P0223110803 
Class: 2 
Cetificate No. P02QC2023110803 

El instrumento cuenta con calibración del 8 de noviembre de 2023 

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL

Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 

se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 

Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 

el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 
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3. METODOLOGÍA

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: utilizar 

las normas aplicables a estas medidas como son el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 

Enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de Septiembre del 2002, las 

mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Sonómetro integrador 

calibrado. 

4. LÍMITE MÁXIMO

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:

• Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.)

• Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.)

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002:

Artículo 9:  Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 

almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere 

ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así: 

• Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de

fondo o ambiental de la zona.

• Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se

permitirá solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o

ambiental.

Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 

dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 
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5. RESULTADO DE LA MEDICIÓN

TABLA 1. PUNTO NO.1. EL INSTRUMENTO SE COLOCÓ EN LA CASA MAS 
CERCA AL PROYECTO  

Leq 
dBA 

Lmax 
dBA 

Lmin 
dBA 

Definición 

60.0 80.6 52.5 
Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de 
cumplimiento legal (calculado por el instrumento en 
escala lineal y ajustado a escala A).  

TABLA 2. OBSERVACIONES 

Coordenadas del sitio 
333421 m E 

1048649 m N 

Tiempo de medición: 
1 hora 

Condiciones del área: el instrumento se colocó 
frente a la escuela. 
La medición pudo ser afectada por las personas 
que se encuentran en el lugar  

Condiciones Climáticas 
Humedad relativa: 85 % 
Velocidad del viento: 1.45 km/h 
Temperatura: 30°C 
Tiempo Soleado 

6. CONCLUSIÓN

El resultado obtenido en la medición fue de 60.0 dBA, por lo tanto, se encuentra 

dentro de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004 

y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los 

niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas 

residenciales e industriales y áreas públicas.  
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7. REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto 1.Evidencia de la medición. Fuente Eliecer C 

Foto 2. Ubicación del punto de muestreo. Fuente Eliecer C 
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8. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN
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1. INTRODUCCIÓN

El día 28 de mayo de 2024 se realizó una medición de calidad de aire PM10 (línea base) 

para adjuntarlo en el EsIA ambiental categoría I del “ESTUDIO, DISEÑO, 

DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS 

ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL 

CORREGIMIENTO DE 4 DE ABRIL, DISTRITO ALMIRANTE, PROVINCIA DE BOCAS 

DEL TORO” ESPECIFICAMENTE EN CENTRO EDUCATIVO 4 DE ABRIL, La medición 

se realizó en el horario diurno de 04:20 p.m. hasta las 05:19 p.m. utilizando el 

equipo Monitor Aeroqual Serie 500 (S-500) con cabezal sensor Partículas 10/2.5 (PM) 

AQ S-500L 060323-8874 +AQ PM. SERIAL SHPM-5004-94E0-001   

Con esta medición podemos determinar los niveles de calidad de aire ambiental 

(PM10) que genera el proyecto.  

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL

Para este monitoreo se utilizó la resolución No. 21 del 24 de enero de Del 2023, Por 

lo cual Panamá adopta esta resolución como referencia de calidad, usando los 

niveles recomendados en las GUÍAS GLOBALES DE CALIDAD DE AIRE del año 

2021 de la Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de 

muestreo para vigilancia del cumplimiento de esta norma. Los niveles 

recomendados en las guías de calidad de aire de la OMS 2021 son las siguientes: 

Contaminante Tiempo Cumplimento de la norma 

PM10 (նg/m3) 
Anual 30 

24 horas 75 

3. CONDICIONES CLIMÁTICAS DE LA MEDICIÓN

• Humedad relativa: 83 %

• Velocidad del viento: 1.65 km/h

• Temperatura: 29.1 °C

• Tiempo: Soleado
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4. RESULTADO DE LA MEDICIÓN

LA MEDICIÓN FUE REALIZADA EN LA COORDENADA UTM, DATUM WGS 1984, EN 
ZONA 17 

333421 m E 

1048649 m N 

HORA (նg/m3) HORA (նg/m3) 

5/28/2024 4:20 10 5/28/2024 4:50 8 

5/28/2024 4:21 10 5/28/2024 4:51 10 

5/28/2024 4:22 8 5/28/2024 4:52 8 

5/28/2024 4:23 4 5/28/2024 4:53 12 

5/28/2024 4:24 15 5/28/2024 4:54 12 

5/28/2024 4:25 11 5/28/2024 4:55 10 

5/28/2024 4:26 6 5/28/2024 4:56 14 

5/28/2024 4:27 8 5/28/2024 4:57 10 

5/28/2024 4:28 6 5/28/2024 4:58 12 

5/28/2024 4:29 8 5/28/2024 4:59 12 

5/28/2024 4:30 8 5/28/2024 5:00 12 

5/28/2024 4:31 12 5/28/2024 5:01 14 

5/28/2024 4:32 16 5/28/2024 5:02 8 

5/28/2024 4:33 12 5/28/2024 5:03 14 

5/28/2024 4:34 10 5/28/2024 5:04 14 

5/28/2024 4:35 20 5/28/2024 5:05 12 

5/28/2024 4:36 8 5/28/2024 5:06 14 

5/28/2024 4:37 10 5/28/2024 5:07 8 

5/28/2024 4:38 12 5/28/2024 5:08 14 

5/28/2024 4:39 8 5/28/2024 5:09 14 

5/28/2024 4:40 14 5/28/2024 5:10 14 

5/28/2024 4:41 8 5/28/2024 5:11 14 

5/28/2024 4:42 12 5/28/2024 5:12 14 

5/28/2024 4:43 12 5/28/2024 5:13 12 

5/28/2024 4:44 14 5/28/2024 5:14 14 

5/28/2024 4:45 10 5/28/2024 5:15 14 

5/28/2024 4:46 8 5/28/2024 5:16 12 

5/28/2024 4:47 12 5/28/2024 5:17 10 

5/28/2024 4:48 14 5/28/2024 5:18 10 

5/28/2024 4:49 10 5/28/2024 5:19 14 

RESULTADOS 

TOTAL, EN UNA HORA 676 

PROMEDIO EN UNA HORA 11.27 
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5. CONCLUSIÓN

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado   

“ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 

PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL 

CORREGIMIENTO DE 4 DE ABRIL, DISTRITO ALMIRANTE, PROVINCIA DE BOCAS 

DEL TORO” ESPECIFICAMENTE EN CENTRO EDUCATIVO 4 DE ABRIL, ubicado en la 

4 DE ABRIL CORREGIMIENTO DE FINCA 6, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA 

DE BOCAS DEL TORO, se puede concluir lo siguiente: 

• Se midió en total de un (1) punto de Calidad de Aire Ambiental en horario

diurno en el futuro proyecto, cuyos resultados se resumen en la siguiente

tabla:

HORARIO 
PUNTOS DE MUESTREO PM10 

FECHA No DESCRIPCIÓN 
VALOR PROMEDIO 

EN 1 HORA 

Diurno 28 may 24 1 
El instrumento se colocó 

frente a la escuela  
11.27 (նg/m3), 

Con el monitoreo que se realizó de una hora se obtuvo un promedio de 11.27 

(նg/m3), con el resultado obtenido se estima que en un periodo de 24 horas el 

resultado no deberá sobrepasar los 75 (նg/m3), por lo tanto, se concluye que el 

proyecto cumple con la resolución No. 21 de 24 de enero del 2023 
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6. REGISTRO FOTOGRÁFICO

Foto 1 .Evidencia de la medición. Fuente Eliecer C 

Foto 2. Ubicación del punto de muestreo. Fuente Eliecer C 
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Foto 3. Certificado de calibración 

197

mailto:Eliecer_0493@hotmail.com


EsIA CATEGORÍA I. PROMOTOR: MINISERIO DE EDUCACIÓN 
“ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 
DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 4 DE 
ABRIL 

14.8 Encuestas 
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14.9 Certificación de uso de suelo 
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14.10 Certificación de IDAAN 
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